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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto prorrogando por treinta días 
más, a partir del 16 del mes corrien
te, el estado de alarma en todo el 
territorio nacional y plazas de so* 
beranía Ceuta y Melilla.— Página 
1275.

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo la cesantía de 

D. José Manuel López Balboa, Jefe
/ de Negociado de tercera clase del 

Cuerpo técniicoadministrativo de es
te Ministerio.—Página 1275.

Ministerio de Justicia.
Decreto disponiendo cese en el cargo 

que desempeña D. Manuel Mingot 
Tallo, Oficial administrativo del 
Tribunal Tutelar de Menores.—Pá
gina 1275.

Otro declarando en situación de exce-
, dente voluntario a D. Ramón Gar

cía del Valle y Salas, Fiscal territo
rial, en situación de excedencia 
forzosa, que sirve en comisión el 
cargo de Abogado fiscal de la Sala 
séptima del Tribunal Supremo.—Pá-

, gina 1275.
Jiro  disponiendo el cese de los Jue

ces municipales, Jueces municipales 
suplentes, Fiscales municipales y 
Fiscales municipales suplentes de 
todo él territorio nacional. — Pági
na 1275.

Otro ídem la separación del servicio 
y el cese con pérdida absoluta de 
todo derecho de lós funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones y Guardia
nes del mismo que están prestando 
sus servicios en las poblaciones so
metidas a las fuerzas rebeldes.^Pá
gina 1275.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que pueda nom
brar con carácter interino funcio
narios de las carreras judicial y fis
cal, cualquiera que sea su categoría. 
Página 1276.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando Presidente del 

Consejo Superior Bancario a D. Ga
briel Franco y López.—Página 1276.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto declarando continúa en vigor 
el de 27 de Enero de 1919, y en con
secuencia el Patronato que por di
cha disposición se crea teñirá sobre 
el Grupo escolar “ Cervantes” , de Ma
drid, y los otros dos a él incorpo- 
rádos, “Ruiz Zorrilla” y “Montesi
nos” , todas las atribuciones que le 
asigna el mencionado Decreto.—Pá
gina 1276.

Otro creando en Valencia, y con juris
dicción en todos los Institutos de 
la provincia, una Junta organizado
ra e inspectora de la Segunda ense
ñanza.—Página 1276.

Otro nombrando Vocal del Consejo 
Nacional de Cultura a D. José Ver
des Montenegro.—Página 1276.

Ministerio de Obras públicas
Decreto disponiendo que el Comité 

creado por Decreto de 3 del mes 
actual, encargado de la explotación 
de las redes de que son concesiona- 
tias las Compañías de Caminos de 
Hierro del Norte, Madrid a Zarago
za y a Alicante, Central de Aragón, 
Nacional del Oeste y Andaluces, se 
haga cargo y en las mismas condi
ciones que lo fueron dichas redes 
de todos los ferrocarriles que ac
tualmente tiene a su cargo la Je fa
tura de Explotación de Ferrocarri
les por el Estado.—Página 1277.

Otro declarando disuelta la actual Sec
ción de Ferrocarriles de este Mi
nisterio.—Página 1277.

Otro disponiendo la cesantía de los 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Ayudante y Sobrestante de 
Obras públicas que se mencionan. 
Página 1217.

Otro ídem id. del Ingeniero de Cami
nos D. Carlos González Espresati y 
del Auxiliar tercero de Obras pú
blicas D. Arturo Velasco Cruz.—Pá
ginas 1211 y 1278.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto disponiendo que la Subsecre
taría de Trabajo y Acción Social 
quede organizada comprendiendo 
los servicios que se indican.—Pági
na 1278.

Otro ídem que la Administración del 
Patronato de Política Social Inmo- 
bliaria del Estado se incaute provi
sionalmente de las barriadas de Ca
sas baratas que se encuentren aban
donadas por sus concesionarios o 
por los miembros directivos de las 
Cooperativas constructoras, hasta 
que se concrete la situación legal 
definitiva de las mismas.—Páginas 
1278 y 1279.

Otro declarando disueltos iodos los 
Jurados mixtos de Trabajo corres
pondientes a demarcaciones terri
toriales que se hallen ocupadas en 
la actualidad por los elementos re
beldes y sustraídos por la fuerza de 
las armas a la Autoridad legíti
ma del Estado, y declarando cesan
tes a todos los Presidentes, Vicepre
sidentes, Secretarios, Oficiales y Au
xiliares y subalternos de referidos 
Jurados mixtos.—Página 1279.

Otro disponiendo la cesantía, con se
paración definitiva del Cuerpo y E s
calafón de este Ministerio, de los 
funcionarios que se mencionan.— 
Página 1279.

Otro idem que D. Víctor María Corte-
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zo cese en el cargo de Inspector ge
neral de Sanidad y pase a desempe
ñar el de Director del Parque Nacio
nal de Sanidad, y que D. Enrique 
Bardají López cese en el de Inspec
tor provincial de Sanidad de Ma
drid y quede para eventualidades 
del servicio.—Página 1279.

Otro ídem la separación definitiva del 
servició, con pérdida de todos sus 
derechos en ios Cuerpos y cargos 
que se citan y en cualquier otro que 
dependiente de este Ministerio pu
dieran desempeñar actualmente, los 
funcionarios que se mencionan. — 
Páginas 1279 y 1280.

Ministerio de Agricultura.

Decreto sobre adquisición de propie
dad por arrendatarios y aparceros. 
Paginas 1280 a 1282.

Otro disponiendo el cese de los seño
res que se mencionan, Vicepresiden
tes primero y segundo de la Comi
sión mixta Arbitral Agrícola.— Pá
gina 1282.

Otro ídem que el Director del Institu
to de Biología animal, D. Carlos 
Ruiz Martínez, sin perjuicio de su 
función oficial, quede adscrito a la 
Dirección general de Ganadería e 
Industrias pecuarias, con el cargo de 
Secretario técnico de la misma.— 
Página 1282.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo Forestal a D. Eduardo Herbella

' y  Zobel, Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes.—Pági
na 1282.

Otro disponiendo la cesantía de don 
Valentín de Céspedes y Mac-Crohon, 
Veedor del Servicio Central de Re
presión de Fraudes.—Página 1282.

Otro ídem la cesantía de los funciona 
rios que se indican, pertenecientes \ 
al Cuerpo Nacional de Inspectores % 
Veterinarios.— Página 1282.

Otro ídem id. de los Peritos agrícolas, 
Administrativos, Auxiliares, Auxi
liar Calculador y Ordenanzas que 
se mencionan, pertenecientes al Ins
tituto de Reforma Agraria. —  Pági
na 1282.

Otro ídem id. de doña Rosario Queipo 
de Llano y Sierra, Auxiliar a extin
guir de este Ministerio.— Página
1282.

Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto declarando disüelto el Comi
té regulador de la Industria del Pa
pel.—Páginas 1282 y 1283.

Otro ídem que las bonificaciones es
tablecidas en el Decreto de 7 del co
rriente mes para el alumbrado de 
los domicilios particulares, se ha
rán extensivas al comercio en gene
ral para el alumbrado de sus esta
blecimientos mercantiles. — Página
1283. . ,

Dtro decretando la destitución con se

paración del Escalafón correspon
diente y pérdida de Iodos los de
rechos de D. José Romero Valenzue- 
la, Oficial comercial en situación de 
excedente.— Página 1283.

Otro disponiendo que D. Carlos E. 
Montañés Criquillón cese en el car
go de Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, con des
tino en el Consejo dé Industria, y 
cause baja definitiva en el , Escala
fón del referido Cuerpo. — Página
1283.

Otro ídem que D. Manuel Casánova y 
Conderana cese en el cargo de Ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, con destino en 
el Consejo de Industria, y cause 
baja definitiva en el Escalafón del 
referido Cuerpo.—Página 1283.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Decreto aplazando por el tiempo que 
sea preciso el comienzo de las opo
siciones para ingreso en las Seccio
nes de Radiotelegrafistas, Técnicos 
de instalaciones y aparatos e Inge
nieros de la Escuela Oficial de Te
lecomunicación.— Página 1283.

Otro disponiendo la cesantía de los 
funcionarios del Cuerpo de Subal
ternos de Correos que se mencio
nan.— Páginas 1283 y 1284.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular disponiendo que a. par
tir del día 5 del mes actual los vo
luntarios de las Milicias republica
nas que formen parte de las colum
nas de operaciones, perteneciendo 
a unidades controladas por las Au
toridades militares, así como los de 
las Milicias locales que prestan, por 
orden de aquéllas, un servicio per
manente que les impida acudir al

\ trabajo, disfruten el haber metálico 
de diez pesetas diarias. —  Página
1284.

Otra ídem disponiendo que el Capi
tán y el Teniente de Infantería, con 
destino en el Regimiento de Balea
res número 37 que se mencionan, 
pasen a la situación de disponibles 
forzosos.— Página 1284.

Otra ídem destinando al Batallón de 
la Guardia Presidencial al Capitán 
de Infantería D. Demetrio Ortega 
Ferrer.—Página 1284.

Otra ídem designando para el cargo 
de Pagador de la Fábrica de Armas 
de Toledo al Capitán de Intenden
cia D. César de la Peña Marazuela. 
Página 1284.

Ministerio de Hacienda.

Orden concediendo premio de efecti
vidad al Maestro Armero civil de 
Carabineros D. Agustín Díaz Mén
dez.—Página 1284.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo quede en situación 
de disponible forzoso el Coronel de 
la Guardia civil D. Eduardo Agustín 
Serra.—Página 1284.

Otra ídem id. id. el Comandante de 
la Guardia civil D. Enrique Gonzá
lez Esiéfani Caballero. — Página
1284. .

Otra resolviendo la instancia que se 
indica del Coronel de la Guardia 
civil D. Agustín Piñol Riera.— Pá
ginas 1284 y 1285.'

Otra confiriendo el mando del 4.° Ter
cio de la Guardia civil, en plaza de 
superior categoría, al Teniente co
ronel de dicho Instituto D. Sebas
tián Royo Salsamendi, primer Jefe 
de la Comandancia de Madrid.—. 
Página 1285.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que a partir del 
día 17 del corriente mes se abra la 
matrícula de enseñanza libre en to
dos los Establecimientos, docentes 
dependientes de este Ministerio.—  
Página 1285.

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven* 
ción del Estado para la construc
ción de edificios con destino a Es
cuelas.—Páginas 1285 a 1287.

Ministerio de Obras públicas

Orden mandando a la Compañía del 
Ferrocarril del Metropolitano de Ma
drid la inmediata separación del 
servicio de la misma del personal 
que se menciona.—Página 1287.

Ministerio de Agricultura.

Orden disponiendo cesen en sus car
gos los señores que se indican, Fq-- 
cales efectivos y suplentes de la 
Junta provincial de Reforma Agra
ria de Albacete.—Página 1287.

Administración Central.

G o b e r n a c ió n . —  Subsecretaría. —  Sec
ción Central.— Personal. — Relación 
del movimiento del personal admi
nistrativo verificado durante el mes
de Julio próximo pasado Página
1288.

Junta Nacional de Socorros.— Conti
nuación de la lista de donativos.— 
Página 1295.

Inspección general de la Guardia ci
vil.— Concediendo el ingreso en él 
Instituto de la Guardia civil a los 
individuos que figuran en la rela
ción que se publica.—Págifia 1295.

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s . —  A n u n c io s  
d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETO
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo de la 
Diputación Permanente de las Cortes, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 42 de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga por 

treinta días más, a partir del 17 de los 
corrientes, el estado de alarma que se 
declaró por Decreto de 17 de Febrero 
del año actual, en todo el territorio 
nacional y plazas de soberanía de Ceu
ta y Melilla, con sujeción a lo precep
tuado en la vigente ley de Orden pú
blico.

Dado en Madrid a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

■ MANUEL AZAÑA
Él Presidente del Consejo de Ministros, 

J o s é  G ir a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Por acuerdo del Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio del año en curso,

Vengo en decretar la cesantía de don 
José Manuel López Balboa, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po técnico-administrativo del Ministe
rio de Estado, causando baja definiti
va en el Cuerpo de su procedencia.

Dado en Madrid a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

M ‘ NUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Justicia y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros dé 21 
de Julio último,

Vengo en disponer cese en el cargo 
que desempeña D. Manuel Mingot Tallo, 
Oficial administrativo del Tribunal Tu
telar de Menores de Alicante.

Dado en Madrid á catorce de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 39 del Estatuto del Mi
nisterio fiscal, y accediendo a lo soli
citado por D. Ramón García ,del Valle 
y Salas, Fiscal territorial en situación 
de excedencia forzosa, que sirve en co
misión el cargo de Abogado fiscal de la 
Sala séptima del Tribunal Supremo, con 
arreglo a la Ley de 26 de Julio de 1935, 

Vengo en declararle en situación de 
excedente voluntario.

Dado en Madrid a catorce de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
Él Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

Las circunstancias ponen de relie
ve la necesidad de renovar los titula
res de los cargos de Justicia munici
pal en forma tal que quienes los 
desempeñen en lo sucesivo ofrezcan 
las mayores garantías de una actua
ción limpiamente republicana y ade
cuada a la interpretación en su aspec
to legal de las necesidades del Régi
men en los momentos por que atra
viesa la Nación.

La rapidez y eficacia de esta medi
da exige la modificación de algunos 
aspectos de la Ley, que, en su día, 
aprobará las Cortes, y a tal efecto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se decreta el cese de 

los Jueces municipales, Jueces muni
cipales suplentes, Fiscales municipa
les y Fiscales municipales suplentes 
de todo el territorio nacional. Ello no 
obstante, los actuales titulares de di
chos cargos continuarán en el ejerci
cio de los mismos hasta que no to
men posesión quienes legalmente les 
hayan de sustituir.

Artículo 2.° En el plazo de tres 
días, a contar desde la publicación del 
presente Decreto en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , quienes aspiren a desempeñar 
cualquiera de los cargos comprendi
dos en el artículo 1.°, dirigirán una 
instancia a la Subsecretaría del Minis- 

. teño de Justicia, acompañando a la 
misma certificación negativa de ante
cedentes penales; en caso de no haber 
podido obtenerla, acompañarán decla

ración jurada de carecer de dichos 
antecedentes, con la obligación de 
completar dicha certificación antes de 
tomar posesión del cargo.

A dicha instancia deberán necesa
riamente acompañar certificación ex
pedida por el Alcalde de la población 
de su residencia, en la que se acredite 
que el solicitante es notoriamente afec
to al Régimen.

Artículo 3.° Recibidas que sean di
chas solicitudes, el Ministerio de Jus
ticia procederá a hacer los oportunos 
nombramientos por Orden ministerial, 
haciéndose constar en los mismos el 
plazo en que deben posesionarse los 
nuevos funcionarios designados.

Artículo 4.° En el momento en q*ie 
tómen posesión de sus cargos los Jue
ces y Fiscales nombrados cesarán los 
antiguos titulares.

Artículo 5.¿ Las designaciones a 
que el presente Decreto se refiere no 
afectan a las poblaciones que se ha
llen en poder de los rebeldes.

Artículo 6.° Del . presente Decreto 
se dará cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ma n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

En atención a las actuales circuns
tancias, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justi
cia, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se decreta la separación 

del servicio y el cese, con pérdida ab
soluta de todo derecho, de los funcio
narios del Cuerpo de Prisiones y Guar
dianes del mismo que están prestando 
sus servicios en las poblaciones some
tidas a las fuerzas rebeldes.

Artículo 2.° No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, se establece 
el derecho de los funcionarios separa
dos del Cuerpo de Prisiones a solicitar 
su reingreso en dicho Cuerpo una vez 
que hayan acreditado ante la Dirección 
general de Prisiones que no han toma
do parte directa ni indirectamente en la 
rebelión militar, ni son desafectos al 
régimen republicano.

Artículo 3.a Se autoriza al Ministro 
de Justicia para realizar con carácter 
interino nombramientos de personal del 
Cuerpo de Prisiones para atender a las 
necesidades de dicho servicio.

Artículo 4.° Del presente Decreto se 
dará cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ma n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n ,
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Las necesidades creadas en la Admi

nistración  de Justicia por las actuales 
circunstancias aconsejan que puedan 
ser nom brados con carácter interino los 
funcionarios precisos para el más rá
pido y eficaz servicio del Estado. Por 
ello, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al M inistro 

de Justicia para que pueda nombrar 
con carácter interino funcionarios de 
las carreras judicial y fiscal, cualquie
ra que sea su categoría.

Artículo 2.° Asim ism o podrá nom
brar cbn carácter interino Secretarios 
judicia les de las distintas categorías en  
lo s Juzgados y  T ribunales de la N a
ción .

A rtículo 3.° Del presente Decreto se 
dará cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a quince de Agosto  
de m il novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ma n u e l  B lasco  Gá r z ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de M i
n istros, a propuesta del de H acienda, 

Vengo en nom brar P resid en te del 
Consejo Superior B ancario a D. Ga
briel Franco y  López.

Dado en M adrid a quince de Agos
to de m il n ov ecien tos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
E l D ecreto de 27 de E nero de 1919 

creó e l Patronato del Grupo escolar  
“C ervantes”, de M adrid, al que se han  
in corporado después los Grupos “Ruiz 
Z orrilla” y  “M ontesinos” ; pero ha
b ién d ose  publicado con  p osterioridad  
a esa fech a  algunas d isp osic io n es  que, 
interpretadas erróneam ente, pudieran  
suscitar dudas o m erm ar las atribu
c io n es  de d ich o Patronato, es n ecesa
rio determ inarlas claram ente.

E n aten ción  a estas razones, de  
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y a propuesta del de Instru cción  pú
b lica  y B ellas Artes,

Vengo en decretar lo sigu ien te:

Artículo 1.° Continúa en p len o vi
gor el D ecreto de 27 de E nero de 1919, 
y, en co n secu en cia , el Patronato que 
por d ich a d isp o sic ión  se crea tendrá  
sobre e l Grupo escolar “ C ervantes”, 
de M adrid, y los otros dos a él in co r
porados, “Ruiz Z orrilla” y  “M ontesi
n os”, todas las a tribu ciones que le 
asigna el m encionado D ecreto .

Artículo 2.-° Quedan derogadas cuan
tas d isp o sic ion es  se opongan a este  
D ecreto .

Dado en  M adrid a qu ince de Agos
to de m il n ovecien tos trein ta  y  seis.

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l in a s .

La n ecesid ad , ya desde tiem po sen 
tida y ahora agudizada, de norm alizar  
la v id a  académ ica y, al prop io  tiem 
po, la obligación  que el G obierno tie
ne de resolver de m odo urgente los  
problem as que crea el crecien te  au
m ento de la p ob lación  escolar en la 
Segunda enseñanza, a la que ahora han 
de incorporarse n ú cleos im portantes  
que de m odo injusto tenían  cerrado el 
acceso a ella y  otros, imuy crecid o s, 
que ven ían  recib ien d o  enseñ anza de 
las C ongregaciones relig iosas, acon se
jan la in m ed iata  creación  de organ is
m os de un nuevo tipo, que puedan  
encauzar y  dar v id a  a los afanes y  
asp iracion es del «momento.

Siendo la p ro v in cia  de V alencia una 
de aquellas en las que la norm alidad  
de la vida, recobrada por entero, per
m ite actuar de m anera inm ediata , to
m ándola com o prim er m odelo de la 
renovación  de m étodos que en m ate
ria docente es p reciso  im poner.

De acuerdo con el C onsejo de Mi
n istros y a propuesta del de Instru c
ció n  p ública  y  B ellas Artes,

Vengo en decretar:
A rtículo 1.® Se crea en V alencia, 

y  con ju risd icc ió n  en todos los Ins
titutos de la p rovin cia , una Junta or
ganizadora e insp ectora  de la Segun
da enseñanza.

A rtículo 2.° Esta Junta tendrá a su 
c a rg o :

a) P roponer al M inisterio de In s
trucción  pública  y  B ellas A r t e s  la 
creación  del núm ero de Centros que 
consid ere n ecesarios para el m ejor 
d esen volv im ien to  de la Segunda en
señanza en la p ro v in cia , así com o de
term inar, a reserva de la d ecisión  m i
n isteria l, el m ejor em plazam iento de 
los m ism os.

b) Proponer asim ism o la d istribu
ció n , entre todos los Centros de Se
gunda enseñanza de la p rovin cia , del

p rofesorado que actualm ente presta  
serv ic ios en los que en ella ex isten .

c) E jercer, de una m anera co n s
tante, una in sp ecc ió n  m in u ciosa  y efi
caz de la labor que en los d istintos  
Centros realice el p rofesorado a cada  
uno afecto .

d) R ealizar la d istrib u ción , entre 
los E stab lecim ien tos de enseñanza de 
la p rovin cia , del m aterial escolar y 
cien tífico  útil para la Segunda en se
ñanza, tanto del de los Centros ac
tualm ente ex isten tes, com o del proce
dente de los Colegios incautados a las 
O rdenes re lig iosas, y del que este Mi
n isterio  con ced a  en lo su cesivo .

e) Inform ar al M inisterio de Ins
trucción  p ública  y  B ellas Artes, ele
vando al m ism o las co rresp on d ien tes  
propuestas, de todo cuanto se rela
cio n e con el m ejor fu n cion am ien to  de 
los m en cion ad os Centros.

A rtículo 3.° Para todo aquello que 
se refiera a m atrícula escolar y  d istri
b ución  de alum nos entre los d istin tos  
Centros, se constitu irá  una Secretaría  
ú nica, quedando los dem ás asuntos 
p ropios de cada Centro rad icados en 
la Secretaría resp ectiva . E l personal 
de esa Secretaría ú n ica  será se lecc io 
nado entre los fu n cion arios que ac
tualm ente con stitu yen  las Secretarías  
de los Institutos “Luis V ives” y “B las
co Ibáñez”, y estarán a las in m ed ia
tas órdenes de la Junta organizadora.

A rtículo 4.° La Junta estará co n s
titu ida por siete m iem bros nom brados  
por el M inisterio de In stru cción  pú
blica  y Bellas Artes, ten ien d o repre
sentación  la F ederación  de Trabaja
dores de la E nseñanza, y  em pezará a 
fu n cion ar en cuanto sean h ech os los 
nom bram ientos, dando por term inada  
su m isión  al finalizar el curso aca
dém ico de 1936-1937, *

Dado en M adrid a quince de Agosto 
de m il n ovecien tos treinta y  seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l in a s .

D e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de Instruc
ción pública y  Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo Nacional de Cultura, con destino 
en la Sección segunda, a D. José Ver
des M ontenegro.

Dado en Madrid a quince de Agosto  
de m il novecientos treinta y  seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l in a s .



Gaceta de Madrid.—Núm. 229 16 Agosto 1936 1277
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Como consecuencia de las circuns

tancias 1 actuales se ha observado que 
en los distintos ferrocarriles los obre
ros de los mismos se han hecho cargo 
de la materialidad de las explotacio
nes, normalizando el tráfico en ellos, 
y esto no sólo en las redes que fue
ron objeto del Decreto de 3 de los co
rrientes, sino en los propios ferroca
rriles que el Estado explota por inter
medio de la Jefatura de Explotación 
de Ferrocarriles por el Estado.

Se comprende, no obstante, que es 
distinta la situación del personal di
rectivo en estos ferrocarriles, puesto 
que los encargados de línea que lo 
fueron por Orden ministerial de 29 de 
Junio de 1934, eran funcionarios del 
Estado, como asimismo lo es el perso
nal de la Jefatura, que de hecho es e) 
organismo directivo de tales ferroca
rriles.

Constituido últimamente por Decre
to de 3 de los corrientes un Comité 
con representación de los agentes fe
rroviarios encargados de la explota
ción de las redes de las Compañías del 
Norte, Madrid a Zaragoza y a Alican
te, Central de Aragón, Nacional del 
Oeste y Andaluces, parece que debe 
ser este Comité, por la forma en que 
está constituido, el que debe absorber 
aquellos ferrocarriles que están explo
tados ya por el Estado.

Teniendo todo esto presente y en 
atención a las circunstancias actuales, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Comité creado por 

Decreto de 3 de los corrientes, encar
gado de la explotación de las redes 
de que son concesionarias las Compa
ñías de Caminos de Hierro del Norte, 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, Cen
tral de Aragón, Nacional del Oeste y 
Andaluces, se hará cargo, y en las 
mismas condiciones que lo fueron es
tas redes, de todos los ferrocarriles 
que actualmente tiene a su cargo la 
Jefatura de Explotación de Ferroca
rriles por el Estado.

Artículo 2.° Las determinaciones 
que el citado Comité adopte referente 
al personal directivo o de los servi
cios, y que sean funcionarios del Es
tado, tendrán el carácter de propuesta, 
a resolver por el Ministerio de Obras 
públicas.

Artículo 3.° Los créditos que para 
los ferrocarriles que tiene la Jefatura 
de Explotación de los Ferrocarriles

por el Estado, figuren en los presu
puestos del Estado, se librarán a fa
vor del Comité de Explotación, crea
do por Decreto de 3 de los corrientes.

Artículo 4.° En su día se dará cuen
ta a las Cortes de este Decreto.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro Ge Qbnis  públicas,

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

Los asuntos encomendados a la Sec
ción de Ferrocarriles del Ministerio de 
Obras públicas proceden en la actuali
dad de cuatro Negociados, llamados 
Concesión de Ferrocarriles, Construc
ción de Ferrocarriles. Explotación de 
Ferrocarriles y Tráfico, además de los 
referentes a expropiaciones. Por su sola 
enunciación se advierte la heterogenei
dad de los asuntos, que por la consti
tución acíuai del servicio se concentran 
en una sola entidad, que es la Jefatu
ra de la Sección, complicándose de esta 
manera el despacho de los mismos.

La heterogeneidad que se menciona 
aconseja la separación del despacho di
recto con la Superioridad de los dis
tintos Negociados que tienen a su car
go asuntos de carácter estrictamente 
ferroviarios, así como la entrega de to
dos cuantos asuntos se refieren a ex
propiaciones al Negociado que para es
tos efectos funciona en el expresado Mi
nisterio y que ha funcionado siempre 
con carácter de generalidad.

En virtud de cuanto antecede, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir de la publica

ción de este Decreto en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  queda disuelta la actual Sec
ción de Ferrocarriles.

Artículo 2.° El despacho de los 
asuntos encomendados a la misma que
dará adscrito a cuatro Negociados, que 
se denominarán: Concesión de Ferroca
rriles, Construcción de Nuevos Ferro
carriles, Explotación de Ferrocarriles 
y Tráfico, y tendrán a su cargo el des
pacho de los expedientes que son de 
su natural competencia y la firma di
recta con la Superioridad.

Artículo 3.° Los expedientes de ex
propiaciones que se refieren a refor
mas y construcción de ferrocarriles se
rán de la competencia del Negociado 
de Expropiaciones del Ministerio de 
Obras públicas, el cual despachará, a 
estos efectos, directamente con la Di
rección general de Ferrocarriles.

Artículo 4.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a lo preceptuado en este Decreto,

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Obras públicas,
A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y en virtud de lo pref* 
venido en el artículo 1.° de£ Decreto 
de la Presidencia de 21 de Julio pró
xim o pasado.

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Manuel Lorenzo Pardo, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, y de don 
Rafael Gallego y Amar de la Torre, 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
mismo Cuerpo, ambos adscritos al 
servicio de la Subsecretaría de Obras 
públicas; de D. Celestino Pérez de la 
Sala, Ingeniero Jefe de segunda clase 
del mencionado Cuerpo, afecto, como 
Jefe de Aguas, a la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Norte; de 
D. Luis Briales López, Ingeniero pri
mero del expresado Cuerpo, afecto a 
la Intervención permanente de la Co
misaría del Estado en los Ferrocarri
les Andaluces; de D. Joaquín Benlloch 
Martín, Ingeniero segundo del citado 
Cuerpo, afecto a la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Guadiana; 
de D. Enrique Frías Piqueras, Ayu
dante principal de Obras públicas de 
segunda clase, afecto a la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Gua
diana, y de D. Manuel Sabariegos Orué, 
Sobrestante primero, afecto a la De
legación de los Servicios Hidráulicos 
del Guadiana.

Dado en Madrid a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Obras públicas,
A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y en virtud de lo pre
venido en el artículo 1.° del Decreto 
de la Presidencia de 21 de Julio pró
ximo pasado,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Carlos González Espresati, Ingenie
ro primero del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, Director del puer
to de Castellón, y de D. Arturo Velas- 
co Cruz, Auxiliar tercero del Cuerpo 
a extinguir, de Auxiliares de Obras 
públicas, afecto a la Jefatura de Obras 
públicas de Castellón,
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Dado en Madrid a quince de Agos
to de m il novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
ISl Ministro de Obras públicas,

A n t o n io  V elao  Oñ a t e .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS
Para la mejor coordinación en las 

circunstancias actuales de los servi
cios del Estado en orden a la efecti
vidad de la legislación de trabajo y 
de la acción pública en favor de las 
clases trabajadoras, a piopuesta del 
Ministro de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Subsecretaría de 

Trabajo y Acción Social quedará or
ganizada comprendiendo los servicios 
siguientes:

I.— Servicio general de Estadística.
II.— Servicio general de Emigración.
III.— Servicio, do Cultura Social.
IV.— Servicio Internacional de Tra

bajo.
Al Servicio general de Estadística 

estarán encomendadas las funciones 
actualmente asignadas a la Subdirec
ción general de Estadística, las cuales 
serán realizadas por medio de las Sec
ciones centrales, por las Secciones es
peciales de Estadística de los diver
sos Ministerios y por las Secciones 
provinciales de Estadística.

Las Secciones centrales tendrán la 
competencia señalada a los actuales 
Servicios centrales.

El Servicio general de Emigración 
sustituirá a la actual Subdirección ge
neral de Emigración y continuará or
ganizado como en la actualidad.

El Servicio de Cultura Social y el 
Servicio Internacional de Trabajo con
servarán su organización actual.

La Oficialía Mayor, la Asesoría Ju
rídica y el Servicio de Contabilidad 
del Ministerio dependerán también de 
la Subsecretaría de Trabajo y Acción 
Social, en cuanto sus funciones afec
ten a asuntos de personal del Cuerpo 
general técnicoadministrativo del Mi
nisterio y de los Cuerpos especiales 
de Estadística y de Emigración y a 
materias de la competencia asignada 
a los Servicios dependientes de. la 
misma Subsecretaría.

Artículo 2.° La Dirección general 
de Trabajo quedará organizada con 
los Servicios siguientes:

I.—'Organización profesional.

II.— Conflictos de trabajo.
III.— Legislación y Normas de tra

bajo.
IV.— Jurisprudencia de trabajo.
V.— Inspección de trabajo.
VI.— Colocación de obreros y crisis 

de trabajo.
VII.— Previsión social.
VIII.— Cooperación.
IX.— Política social inmobiliaria.
Los cinco primeros funcionarán ba

jo la dependencia inmediata de la Sub
dirección general de Trabajo, y los 
cuatro últimos bajo la Subdirección 
general de Acción Social.

Todos los indicados Servicios con
tinuarán organizados como en la ac
tualidad, con las modificaciones si
guientes :

A) Los Servicios de Legislación y 
Normas y de Inspección de trabajo 
asumirán las funciones que se halla
ban encomendadas, análogas a las de 
su respectiva competencia, en rela
ción con el trabajo marítimo, al Ser
vicio de A cción Social de la Marina, 
que queda suprimido.

B) El Servicio de Cooperación cons
tará de una Sección más, que se deno
minará de Acción Social de la Marina, 
la que asumirá las funciones atribuidas 
al Instituto Social de la Marina, que 
queda suprimido.

Artículo 3.° A las órdenes del Di
rector general de Trabajo habrá un 
Subdirector general de Trabajo y un 
Subdirector general de Acción Social, 
nombrados libremente por el Ministro 
de entre los funcionarios del Cuerpo 
general técnicoadministrativo del Mi
nisterio o de entre los Delegados de 
Trabajo.

El Subdirector general de Trabajo 
tendrá las atribuciones que le señalaba 
el Decreto de 3 de Noviembre de 1931 
y Reglamento de 31 de Mayo de 1932, 
estándole encomendadas la inspeee n 
general de las Leyes de trabajo y de 
los servicios centrales y provinciales 
dependientes de la Subdirección, así 
como la tramitación de los asuntos ge
nerales de la Dirección en la esfera de 
la respectiva Subdirección.

El Subdirector general de Acción So
cial tendrá facultades y atribuciones 
análogas en la respectiva jurisdicción 
y las que le asigna el Decreto de 6 de 
Mayo último.

Artículo 4.° Dependerán también de 
la Dirección general de Trabajo la Ofi
cialía mayor, la Asesoría jurídica y el 
Servicio de Contabilidad del Ministerio 
en cuanto sus respectivas funciones 
afecten a personal dependiente de la 
Dirección general y a materias de la 
competencia de ésta.

Artículo 5.° Las Jefaturas de los 
Servicios y Secciones de la Subsecreta

ría y de la Dirección general de Tra
bajo podrán ser desempeñadas por fun
cionarios de los diversos Cuerpos ads
critos al Ministerio, cualquiera que sea 
su categoría, siempre que reúnan la 
competencia suficiente a juicio de la 
Superioridad.

La Jefatura del Servicio de Coloca
ción de obreros y crisis de trabajo lle
vará aneja la Secretaría de la Junta de 
Obras culturales y la de la Junta Na
cional del Paro.

Artículo 6.° Queda arrogada por el 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión la personalidad jurídica del su
primido Instituto Social de la Marina, 
con todas sus facultades, acciones y de
rechos.

Artículo 7* Ei Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión queda autorizado 
para determinar la constitución de una 
Junta central de Cooperación y de una 
Junta central de Pósitos marítimos y 
de pescadores, organismos que infor
marán sobre las propuestas que for
mule el Servicio de Cooperación para 
la aplicación de las disposiciones lega
les en relación con las respectivas ma
terias, reservándose solamente a las 
Subcomisiones correspondientes d e l  
Consejo de Trabajo los informes rela
cionados con la reforma o interpreta
ción de las Leyes.

Artículo 8.° Al ordeñarse por el Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión la constitución de las Juntas cen
trales de Cooperación y de Pósitos ma
rítimos y de pescadores determinará el 
personal que habrá de formar parte 
de las Secretarías de los indicados or
ganismos y el régimen del mismo.

El personal del suprimido Instituto 
Social de la Marina cesará en sus car
gos, sin derecho alguno.

El Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión podrá nombrar de entre di
cho personal a los funcionarios que 
considere precisos y aptos para los 
servicios de la Secretaria de la Junta 
central de Pósitos marítimos y de pes
cadores.

Artículo 9.® Del presente Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA .
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
J u a n  L l u h í  V a l l e s c á .

En distintas barriadas construidas 
al amparo de la ley de Casas baratas 
se da el caso de haber desaparecido 
los concesionarios o los miembros di
rectivos de las Cooperativas construc
toras, quedando aquéllas en un estado 
de abandono perjudicial para los be-
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neficiarios y para el Astado, por los 
¡préstamos y primas concedidos, y sien
do preciso solucionar esta situación, 
a propuesta del Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La Administración 

del Patronato de Política Social Inmo
biliaria del Estado se incautará pro
visionalmente de las barriadas de ca
sas baratas que se encuentren aban
donadas por sus concesionarios o por 
los miembros directivos de las Coope
rativas constructoras, hasta que se 
concrete la situación legal definitiva 
de las mismas.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
Eli Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
J u a n  L l u h í  Va l l e s  cá.

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.º Quedan disueltos todos 

los Jurados mixtos de Trabajo corres
pondientes a demarcaciones territoria- 

I les que se hallen ocupadas en la ac-
' tualidad por los elementos rebeldes y

sustraídos por la fuerza de las armas 
a la Autoridad legítima del Estado.

En su consecuencia, son nulas y sin 
ningún valor ni efectos todas las re
soluciones, cualquiera que sea su ín
dole y carácter, que dicten o hubiesen 
dictado los indicados organismos, des
de el día 18 de Julio del presente año, 
y desde la misma fecha se entenderán 
en suspenso los procedimientos judi
ciales que se hallaren en tramitación 
en aquéllos, hasta tanto que por dis
posición de la Autoridad competente 
se constituyan de nuevo los Jurados 
¡mixtos que se disuelven.

Artículo 2.° Se declaran cesantes a 
todos.los Presidentes, Vicepresidentes, 
Secretarios, Oficiales y Auxiliares y 

1 subalternos de los Jurados mixtos de 
Trabajo a que se refiere el artículo 

- anterior.
El Ministro de Trabajo, Sanidad y 

Previsión podrá reponer a los funcio
narios que cesen en virtud de esta 
disposición, si acreditan en lo suce
sivo no haber tomado parte directa ni 
indirectamente en el movimiento sedi
cioso, restituyéndoles en todos los de
rechos que tendrían de no haberse pro
ducido el cese, incluso en el de perci
bir los sueldos devengados como si se f-, hubiesen hallado en activo.

Artículo 3.° Del presente Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
J u a n  L l u h í  Va l l e sc á .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y. Previsión, y en virtud de 
lo prevenido en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 y 31 de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía, con 
separación definitiva del Cuerpo y Es
calafón del Ministerio de Trabajo a 
que pertenecen, de los funcionarios 
siguientes:

D. Luis Muñoz Alonso, Jefe Supe
rior de Administración civil; D. Fe
derico López Valencia, Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase; don 
José María Uigarte Pagés, Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase; 
D. Manuel Ruiz de la Prada, Jefe de 
Negociado de prim era clase; D. Fran
cisco Hernández Mir, Jefe de Negocia
do de prim era clase; D. Enrique Iz
quierdo Jiménez, Jefe de Negociado 
de segunda clase; D. Antonio Sánchez 
Fúster, excedente en la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase; 
D. Manuel Marañón Grande, Jefe de 
Negociado de segunda clase; D. Isi
dro Villota Presilla, Jefe de Negocia
do de tercera clase; D. Antonio Na
ranjo Sividanes, Oficial de primera 
clase; D, José Cánovas Arnau, Oficial 
de prim era clase; D. Emilio Acero Gu
tiérrez, Oficial de prim era clase; don 
Cecilio Segura López, Oficial de. p ri
mera clase; D. Fernando Alvarez Ca- 
lás, Oficiad de prim era clase; D. Ma
nuel Enterría Gainza, Oficial de p ri
mera clase; D. José Erujó y Rodrí
guez de Arce, Oficial de prim era cla
se; D. Jorge de Lara y Carrillo de Al
bornoz, Oficial de primera clase; don 
Juan Puiig Quero, excedente en la ca
tegoría de Oficial de tercera clase; 
doña María Sánchez Estrada, Auxiliar 
de segunda clase; doña Dolores Albert 
Lauzaurica, Auxiliar de primera cla
se; D. Lorenzo Mir Palau, Auxiliar de 
segunda clase; D. Manuel Cuéllar y de 
Calas, Auxiliar de tercera clase.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Provisión,
J u a n  L l u h í  Va ll esc A.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar que D. Víctor 
María Cortezo y 'Collantes cese en el 
cargo de Inspector general de Sani
dad y pase a desempeñar el de Di
rector del Parque Nacional de Sani
dad, y que D. Enrique Bardají López 
cese en el de Inspector provincial de 
Sanidad, de Madrid, quedando, para 
eventualidades del servicio a las in
mediatas órdenes del Director general 
de Sanidad.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

• MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
J u a n  L l u h í  Va ll es  cá.

De acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros, a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, y en virtud de lo - 
prevenido en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 y 31 de Julio último,

Vengo en decretar la separáción de
finitiva del servicio, con pérdida do 
todos sus derechos en los Cuerpos y 
cargos que se citan y en cualquier 
otro que dependiente de dicho Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión 
pudieran desempeñar actualmente, a 
los funcionarios siguientes:

Cuerpo de Sanidad Nacional.
D. Alberto Palanca y Martínez For- 

tún, Jefe de Administración civil de ; 
tercera clase, Jefe de Estudios del Ins- . 
tituto Nacional de Sanidad; D. Alejan- 
dfo Domínguez Martín, Jefe de Nego
ciado de primera clase, Director de 
Sanidad exterior del puerto de Carta
gena; D. José Vega Villalonga, Jefe de 
Negociado de prim era clase, Inspector 
provincial de Sanidad de León; don 
Antonio María Vallejo de Simón, Jefe 
de Negociado de primera clase, Jefe 
clínico del Hospital Nácional de En
fermedades infecciosas; D. Antonio' 
Jiménez García, Jefe de Negociado 
de segunda clase, Director de Sanidad 
exterior del puerto de Castellón de la 
Plana; D. Mariano Fernández Horques, 
Jefe dé Negociado de segunda clase, 
Inspector provincial de Sanidad de 
Jaén; D. Valentín Matilla Gómez; Jefe ; 
de Negociado de segunda clase, Sub
director de Sanidad exterior del puer
to de Sevilla; D. Carlos Gil y Gil, Jefe 
de Negociado de segunda clase, Jefe 
de la Sección' de Róntgencurietérapia 
del' Instituto Nacional de Oncología; 
D. Honorato Vidal Juárez, Jefe de Ne
gociado de segunda cíase, Inspector 
provincial de Sanidad de Málaga; don' 
Jesús Molinero' M'anrique¿ Jefe dé Ne-
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gociado de segunda clase, Jefe Médico 
de Instituciones sanitarias; D. Enri
que Angolotti Cárdenas, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Director del 
Centro de Higiene rural de Reinosa; 
D. Isaac Medarde, Jefe de Negociado 
de tercera clase, Director del Centro 
de Higiene rural de Calahorra; D. Pa
blo García Berasátegui, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Director del 
Centro de Higiene rural de Benaven- 
te; D. Manuel González Ferradas, Jefe 
de Negociado de tercera clase, Direc
tor del Centro de Higiene rural de 
Jaca.

Servicios centrales de la Dirección 
general de Sanidad.

D. Francisco Bustamante Romero, 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase, Jefe de Servicios Farma
céuticos; D. Fernando Hergueta Vidal, 
Encargado de la Restricción de Estu
pefacientes; D. Luis Fernández Ruiz- 
sánchez, Jefe de Negociado de tercera 
clase, y D. Ramón Verea Rial, Oficial 
de tercera clase, Funcionarios admi
nistrativos sanitarios; D. José María 
Huarte Mendicoa, Otorrinolaringólogo; 
D. Arturo Perera Prats, Cirujano del 
Hospital Nacional de Enfermedades 
infecciosas; D. Germán Hernández 
García, Practicante del mismo Hospi
tal; D. Antonio Serrada Hernández, 
Encargado de los Registros de Espe
cialidades farmacéuticas del Instituto 
Nacional de Terapéutica experimen
tal.

Lucha Antituberculosa de España.

D. José Codina Suqué, Jefe de la 
Sección de Tuberculosis de la Direc
ción general de Sanidad; D. Isidoro 
Mínguez Delgado, Director del Dis
pensario Antituberculoso Central.. de 
Murcia; D. Andrés Vivanco Bengoa, 
Director del de Orense; D. Ambrosio 
de Prada Garrido, Director del de Sa
lamanca; D. Antonio Barbero Carni
cero, Director del de Alicante; D. Pe
dro López García, Director del de Pa
lencia; D. José Abelló Pascual, Jefe 
clínico de la Enfermería de Chama r- 
tín de la Rosa; D. Francisco Diez Mel
chor, Jefe del Laboratorio del Dispen
sario Antituberculoso del distrito de 
la Universidad de.Madrid; D. Antonio 
Zapatero Domínguez y D. Gaspar Za
ragoza Fernández, Médicos residentes 
del Sanatorio Antituberculoso dé Itu- 
rralde; D. Valentín Blanco de la Pla
za, Médico residente del Preventorio 
Infantil de San Rafael; D. Fulgencio 
Navarro Blasco, Tocólogo residente 
del Sanatorio Antituberculoso de Val- 
delatas; D. Carlos Torrijos Arrojo y

D. Aureliano González Gutiérrez, Ayu
dantes del Dispensario Antituberculo
so del distrito de la Universidad de 
Madrid; D. Cristóbal Jiménez Encinas, 
Otorrinolaringólogo, y D. Ricardo Ga- 
relly de la Cámara, Pediatra, ambos 
del Dispensario Antituberculoso del 
Distrito del Hospital de Madrid; don 
José María Espinosa Pérez, D. Trini
dad Espinosa Pérez, D. Manuel Arce 
Equival y D. Jaime Nonell Camp, Mé
dicos del extinguido Real Patronato 
de Lucha Antituberculosa.

Lucha Antivenérea Nacional.
D. José Fernández de la Portilla y 

D. Julián Sanz de Grado, de los Dis
pensarios oficiales Antivenéreos de 
Madrid.

Servicio Nacional Antitracomatoso.
D. Pedro Tena Ibarra, Médico Jefe 

de los Servicios Centrales Antitraco
matosos.

Jefes de Servicios provinciales de Pue
ricultura.

D. Lorenzo Sánchez de León, de 
Ciudad Real; D. Joaquín Espinosa 
Ferrándiz, de Cuenca; D. Enrique 
Iturriaga González, . de Pontevedra; 
doña Gonzala García Delgado, de Sa
lamanca; D. Guillermo Arce Alonso, 
de Santander; D. Ju. - Luis Morales 
González, de Sevilla; D. Antonio Alon
so Muñoyerro Pretel, de Madrid; don 
Ceferino Rodríguez Rodríguez, de Vi
go; D. Eduardo Berástegui Fraile, de 
Cáceres; D. Juan Bosch Marín, de Va
lencia.

Escuela Nacional de Puericultura.
Personal repuesto por el Tribunal 

Supremo:
D. Alberto Aparicio de Bessón, don 

Enrique Monereo Francés y D. Pablo 
Sánchez de Linares García, Profesores.

Cuerpo Médico de Baños.

D. Aurelio García Gavilán, D. Artu
ro Daza de Campos, D. Alfredo de 
Piquer y Martín Cortés, D. Mariano 
Mañeru Roncal, D. Santiago Ratera y 
Botella y D, Víctor Manuel Nogueras.

Instructoras de Sanidad.
Doña Elvira García Aynat, doña 

Juana Márquez García, doña Petra 
Justa Domínguez Calvo, doña Luz 
Alba Igual y doña Albina Benítez 
Lumbreras, todas ellas del Dispensa
rio Antituberculoso del distrito de la 
Universidad de Madrid; doña Blanca 
Uruñuela Vallejo, del Instituto provin
cial de Higiene de Jaén.

Subdelegados de Medicina de Madrid,
D. Antonio Martín Menéndez, don 

Emilio Larrú Fernández y D. Antonio 
Martín Calderín.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
■ i

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Ju a n  L l u h í  V a l l e s c á .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
Uno de los problemas más apre

miantes para realizar una obra de jus
ticia social en el campo español y re
compensar el esfuerzo de los colonos 
que durante muchos años han trabaja
do la tierra es el de concederles un 
medio legal para adquirir la propie
dad de la misma. Tal empresa, emi
nentemente conservadora, pues tiende 
a crear una clase numerosa de peque
ños propietarios con experiencia agrí
cola suficiente, ha sido repetidamente 
abordada por el Parlamento y por los 
Gobiernos desde el advenimiento de 
la República.

Se juzga indispensable establecer en 
el presente Decreto el derecho de los 
colonos a adquirir la propiedad en 
ciertas condiciones, pero siempre con 
carácter coactivo para el propietario 
absentista que durante largos años per
maneció ajeno a la empresa agrícola. 
La expropiación, que vendrá a liqui
dar numerosas posiciones arrendati- 
cias, pequeñas y medianas, se llevará 
a efecto con respeto a los derechos 
legítimos de los propietarios, tanto en 
lo referente a la valoración de las fin
cas como a las garantías de pago, pero 
concediendo amplias facilidades a los 
colonos, a fin de que su derecho no 
resulte ilusorio, como ocurre en las 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° 1) Todo arrendatario

o aparcero que lleve por sí, por sus 
ascendientes, descendientes o cónyuge 
la explotación o el cultivo directo de 
una finca rústica ininterrumpida
mente durante más de seis años, ten
drá derecho a la conversión del arren
damiento o aparcería en propiedad, 
pudiendo optar por la adquisición de 
la finca, a plazos, o por cesión de la 
misma a censo reservativo, redimible 
en cualquier tiempo.



Gaceta de Madrid.—Núm. 229 16 Agosto 1936 1281
2) Este derecho afectará a toda 

porción de tierra llevada directamente 
por el beneficiario a las plantaciones 
y edificios en ella emplazados y a sus 
servidumbres.

3) Los actuales subarrendatarios se 
subrogarán en la totalidad de los de
rechos que a los arrendatarios se con
cedan en este Decretó.

Artículo 2.° Las disposiciones de es
te Decreto no serán aplicables:

a) Cuando se trate de bienes inte
grantes del Patrimonio rústico munici
pal o de cualesquiera otros cuya inalie- 
nabilidad se haya establecido por Ley.

b) Cuando las fincas arrendadas sean 
accesorias por su reducida extensión o 
escaso valor económico de una casa o 
edificio principal destinado a habita
ción, no incluido en el arrendamiento, 
0 cuando estén emplazadas dentro del 
casco o en las zonas y planos de en
sanche de las poblaciones.

c) Cuando las parcelas arrendadas 
tengan una extensión superficial que 
exceda de dos hectáreas en regadío 
permanente, cinco en regadío eventual 
y 25 en secano. Esta extensión será 
también aplicable a las parcelas lleva
das en arrendamiento o en aparcería 
por varios colonos dentro de una mis
ma finca.

d) Cuando las fincas arrendadas 
pertenezcan a propietarios que no sa
tisfagan más de 500 pesetas al año de 
cuota al Tesoro por contribución terri
torial.

e) Cuando la finca pertenezca en 
propiedad a la mayoría del vecindario 
del pueblo o a una Comunidad de la
bradores del mismo, siempre que la ex
ploten directamente. .

Artículo 3.° 1) La conversión en 
propiedad del arrendamiento o de la 
aparcería se efectuará previa valora
ción de la finca, de acuerdo entre las 
partes, o, en su defecto, por <d Insti
tuto de Reforma Agraria o la entidad 
en que éste delegue.

2) Si el colono optase por la cons
titución de censo, el capital de éste y 
el importe de la pensión anual serán 
también determinados por el Instituto 
de Reforma Agraria.

3) Del valor de las fincas se dedu
cirán las mejoras útiles, siempre que 
hubieran sido costeadas por el arren
datario o aparcero y no estén amorti
zadas.

4) El pago del precio se hará por 
el arrendatario en la forma que deter
mine el Instituto de Reforma Agraria, 
que podrá fraccionar el pago en un 
número de anualidades iguales, que no 
bajará de cinco ni excederá dé veinte, 
atendidas la posición económica de los 
interesados y la cuantía del precio. Las

cantidades aplazadas devengarán, mien
tras no se satisfagan, el interés legal.

Artículo 4.° 1) El Instituto de Re
forma Agraria podrá conceder mora
toria respecto a la cuota anual de amor
tización. cuando por siniestros no ase- 
gurables se haya producido la pérdida 
de más de la mitad de la cosecha nor- 
interesados y la cuantía del precio. Las 
cuotas así aplazadas podrán abonarse 
repartiéndolas entre las de los años 
sucesivos restantes o ampliando el nú
mero de éstos uno a uno, sin que esta 
ampliación pueda exceder de cinco 
años.

2) El arrendatario que hubiere ejer- 
citadó el derecho de adquisición de la 
finca y dejase de satisfacer alguna 
anualidad a su vencimiento, sin me
diar la concesión de demora por el Ins
tituto de Reforma Agraria, podrá, en el 
plazo de un año, ponerse al corriente 
en el pago, sin perder el derecho de 
adquisición y sin perjuicio de las ac
ciones que asistan al vendedor para 
el cobro de la parte de precio vencida 
y no pagada. Si no hiciera efectiva al 
vendedor la anualidad vencida dentro 
del expresado plazo, se tendrá por ex
tinguido el derecho a la adquisición 
de la finca, que continuará siendo po
seída, en concepto de arrendamiento o 
de aparcería, por el adquirente decaí
do de su derecho, siéndole de abono, 
para la renta o liquidación de benefi
cios, la$ cantidades entregadas a cuen
ta del precio.

Artículo 5.“° 1) Tanto el propieta
rio como el arrendatario podrán, re
cíprocamente, compelerse al otorga
miento de la oportuna escritura de 
compraventa, desde el momento en 
que hayan convenido o haya sido fija
do el precio de la misma,

2) Cuando el precio lo señale el 
Instituto de Reforma Agraria, la es
critura se' otorgará por el mismo en 
representación de la parte que se ne
gare a ello, transcurridos ocho días 
después de quedar firme la resolución 
por la que sé haya determinado el 
precio y forma de pago. No podrá 
hacerlo, sin embargo, en nombre del 
adquirente mientras éste no haga efec
tivo el importe de la primera anuali
dad, salvo el caso de tener, 'a juicio 
del vendedor, solvencia suficiente.

3) La inscripción de dominio a 
favor del arrendatario adquirente se 
practicará siempre que la finca se 
halle inscrita a nombre del arrenda
dor transmitente, no lo esté a nom
bre de persona alguna o si, estándolo 
a nombre de tercera persona, han 
transcurrido treinta o más años desde 
la fecha de la inscripción contradic
toria.

Artículo 6.° 1) En todo caso de
transmisión a título oneroso de una 
finca rústica arrendada o participa
ción indivisa de la misma, podrá el 
arrendatario ejercitar el derecho de 
retracto, que será preferente a los de
más retractos legales establecidos en 
el Código civil o en las legislaciones 
forales, salvo el de condóminos.

2) Este derecho habrá de ser ejer
citado dentro del mes siguiente a la 
fecha de la inscripción de la enaje
nación en el Registro de la Propiedad 
o, en su defecto, a la fecha en que el 
retrayente haya tenido conocimiento 
de la transmisión.

3) Si se hubiere notificado al* colo
no la enajenación, el plazo para ejer
citar el retracto será de nueve días há
biles, siguientes al de la notificación.

Artículo 7.10 Los arrendatarios o 
aparceros que adquieran la propiedad 
de las fincas en virtud de los precep
tos de este Decreto no podrán enaje
narlas durante un período de seis 
años, computados desde que se efec
tuó el pago total. Esta restricción se 
hará constar necesariamente en los tí
tulos en que se formalice la adquisi
ción,

En el caso de que durante el expre
sado plazo la finca fuese enajenada en 
virtud de ejecución, el anterior pro
pietario tendrá derecho a solicitar que 
se rescinda la transmisión de la pro
piedad otorgada por él, o a ejercitar 
el retracto sobre la finca, si lo estima 
preferible.
, El retracto, en . su caso, habrá de 
ejercitarse dentro del mes siguiente al 
otorgamiento de escritura de venta o 
al auto de adjudicación cuando el 
otorgamiento de escritura no sea ne
cesario, bastándole al propietario an
terior consignar, como pago, la canti
dad líquida que hubiese percibido del 
arrendatario o aparcero adquirente, 
aun cuando el precio de adjudicación 
la sobrepase.

Artículo 8.° A los efectos de los 
derechos que a los cultivadores se 
conceden por este Decreto, se enten
derá cumplido el piaran a que se re
fiere el artículo 1.° para tes arrenda
tarios o aparceros que llevasen dicho 
tiempo cultivando las fincas el día 1.° 
de Abril de 1935, sin que impida el 
ejercicio de su derecho el haber cesa
do con posterioridad en el cultivo de 
la finca por causas ajenas a su volun
tad.

Artículo 9.° Por el Ministerio de 
Agricultura se dictarán las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento 
de este Decreto.

Artículo 10. De este Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.



1282 16 Agosto 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 229
Dado en Madrid a quince de Agosto 

de rail novecientos treinta y seis.
MANUEL AZAÑA 

El Miflistft» de AgiicUltüra»
Mariano  R uiz F u n es

Establecido por el Decreto de 9 de 
Mayo de 1931 que las dos Vicepresi
dencias de la Comisión mixta Arbitral 
agrícola son de libre elección del Go
bierno, forma de designación que no 
fué alterada por el Decreto de 29 de 
Noviembre de 1932, que traspasaba 
dicha Comisión a la entonces Direc
ción general de la Reforma agraria, ni 
por el Decreto de 6 de Mayo d i 1934, 
que la incorporó a la Subsecretaría de 
Agricultura, donde figuran sus servi* 
cios actualmente. Y declarada en sus
penso por Orden ministerial de 16 de 
Marzo de 1936 el Reglamento de la 
mencionada Comisión y aprobado por 
simple Orden ministerial de 17 de 
Abril de 1934 pretendía dar carácter 
de estabilidad a todo su personal, in 
cluso los dos Vicepresidentes, con la 
fórmula de atribuirles funciones ins
pectoras.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en decretar el cese de don 
Fernando Frías López y D. Enrique 
Moret Arroyo, Vicepresidentes prime
ro y segundo, respectivamente, de la 
Comisión mixta Arbitral agrícola.

Dado en Madrid a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,
Mariano  R uiz  F u n es

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en decretar que él Director 
del Instituto de Biología Animal, don 
Carlos Ruiz Martínez, sin perjuicio de 
su función oficial, quede adscrito a la 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias pecuarias, con el cargo de 
Secretario técnico de la misma.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,
Mariano  R uiz F u n es

Vacante la plaza de Presidente del 
Consejo forestal, dotada con 20.000 
pesetas de sueldo anual, por jubila
ción de D. Pablo Cosculluela y Arri- 
zah alaga.

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza a D. Eduardo Herbella y Zobel, 
Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Montes.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Miüigtro d# Agricultura»
Mariano  R uiz F un es

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Agricultura 
y en virtud de lo prevenido en el ar
ticulo 1.® del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 21 de 
Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Valentín de Céspedes y Mac-Grohon, 
Veedor del Servicio central de Repre
sión de fraudes.

Dado en Madrid a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
Él Miuistro de Agricultura,
Mariano  R uiz F u n e s

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Agricultu
ra y en cumplimiento de lo prevenido  
en el artículo 1.° del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de 
los funcionarios siguientes, pertene
cientes al Cuerpo Nacional de Inspec
tores veterinarios: D. José Orensanz 
Moliné, D. José García Buela, D. José 
Rodado Gómez, D. Antonio Panes Ro
dríguez, D. Santiago Herrero Gonzá
lez, D. Francisco Lorenzo Fernández, 
D. Luis Ibáñez Sanchiz y D. Emilio 
López Guzmán. Tales cesantías ten
drán el alcance y surtirán los efectos 
señalados en el Decreto de 31 del m is
mo citado mes.

Dado en Madrid a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,
Mariano R uiz F u n es

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Agricultu
ra y en virtud de lo prevenido en el 
artículo 1.° del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 21 
de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Antonio García Ruiz, Perito agríco
la; de D. Miguel de Giles Zarza, Peri

to agrícola; de D. Alfonso de Téna 
Martín, Administrativo; de D. Juan 
tí eró ligo Acuña, Administrativo; de 
D. Angel Cuéllar de Cala, Auxiliar; de • 
D, Felipe Iracheta  Rucabado, Auxiliar; 
de D. Tomás Cacharrón Armesto, Auxi
l iar calculador; de D. Santiago Nesta- - 
res Otero, Ordenanza, y de D. Eduar
do Tabernero  Pascual, Ordenanza; to
dos ellos funcionarios que prestan sus 
servicios en el Instituto de Reforma 
Agraria.

Dado en Madrid a quince de Agos
to de rail novecientos treinta y seis.

. . MANUEL AZAÑA. .
Ei Ministro de Agricultura,
M arian o  Rüíz F u n e s

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y en virtud de lo prevenido en  
el artículo 1.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 21 
de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de. 
doña Rosario Queipo de Llano y Sie- " 
rra, Auxiliar a extinguir de este Mi-: 
nisterio.

Dado en Madrid a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,
Mariano  R üíz  F u ñ es

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETOS

A fin de obtener la máxima eficacia 
en la intervención de la industria del 
papel, de la mayor importancia en 
las circunstancias actuales, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Industria y Comer
cio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda disuelto el ac

tual 'Comité regulador de la industria 
del papell, creado por Real decreto 
de 11 de Mayo de 1928.

Artículo 2.° Las reuniones y atri
buciones correspondientes al disuelto 
Comité, y en especial las facultades 
interveútoras establecidas en las dis
posiciones vigentes, quedan encomen
dadas a una Comisión gestora cons
tituida del modo siguiente: Presiden
te, el Subsecretario de Industria y Co
mercio; Vicepresidente delegado, don' 
José Alcántara Rubio, Jefe de la Sec
ción de Racionalización industrial en 
la D irección general de Industria; 
Vocales: D. Fulgencio Diez Pastor,
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Diputado a Cortes; D. José Lillo Sanz, 
Ingeniero de Montes; D. Juan Etche- 
verría Berrio, D. Angel Batbás Re- 
guer, D. Mariano Rojo González, don 
Pedro Vélez Marchante, de la Fede
ración Nacional de Obreros Papele
ros, y D. Antonio Sacristán y Zabala 
y D. Félix Galán Eguizábal, por los 
periódicos de Madrid.

Actuará como Secretario de la Co
misión un funcionario de la Direc
ción general de Industria designado 
por el Presidente.

Artículo 3.° El Ministro de Indus
tria y Comercio dictará las disposi
ciones complementarias para asegu
rar la efectividad del presente De
creto.

Dado en Madrid a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria y Comercio,

P lácido  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o za n a .

No mencionándose concretamente 
los establecimientos mercantiles en el 
Decreto de 7 de Agosto actual, refe
rente a bonificaciones de carácter ge
neral en las facturaciones de los ser
vicios de gas y electricidad, y con el 
fin de evitar dudas en la interpreta
ción del mismo,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a  propuesta del de Industria 
y Comercio,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Las bonificaciones es

tablecidas en el Decreto de 7 de Agos
to de 1936 para  el alumbrado de los 
domicilios particulares se harán ex
tensivas al comercio en general para 
el alumbrado de sus establecimientos 
mercantiles.

Artículo i2i.° De este Decreto se da
rá cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

E l Ministro de Industria y Comercio,
P lá cid o  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a .

Dispuesta por Decreto de 10 del 
actual la separación definitiva del 
Ejército del Teniente Auditor de se
gunda clase del Cuerpo Jurídico Mili
tar, D. José Romero Valenzuela, y en 
virtud de lo preceptuado en el Decreto 
de 31 de Julio anterior, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Industria  y Comercio, 

Vengo en decretar la destitución de
D. José Romero Valenzuela, Oficial 
comercial en situación de excedente, 
con separación del Escalafón corres

pondiente y pérdida de todos los de
rechos.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria y Comercio,

P lácido  A l v ar ez  B u y l l a  de  L oza n a .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Industria y 
Comercio y de conformidad con el 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 21 de Julio del año en 
curso,

Vengo en decretar que D. Carlos
E. Montañés Criquilión cese en el car
go de Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, con desti
no en el Consejo de Industria, causan
do baja definitiva en el Escalafón del 
referido Cuerpo.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria y Comercio,

P lá cid o  A lv a r e z  B u y l l a  d e  L oza n a .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de industria y 
Comercio y de conformidad con el 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de . Ministros de 21 de Julio del año en 
curso,

Vengo en decretar que D. Manuel 
Casanova y Conderana cese en el ca r
go de Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, con destino en 
el Consejo de Industria, causando baja 
definitiva en el Escalafón del referido 
Cuerpo.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria y Comercio,

P lá cid o  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

DECRETOS
En cumplimiento de los preceptos 

contenidos en el vigente Reglamento 
de la Escuela Oficial de Telecomuni
cación, se anunciaron oportunamente 
(Ga c et a  del 26 de Febrero, Diario Ofi
cial de Comunicaciones del 4 de Abril 
y Diario Oficial de Comunicaciones 
del 3 de Agosto del corriente año) con
vocatoria de exámenes para  el ingre
so en las Secciones de Radiotelegra
fistas, Técnicos de instalaciones y apa

ratos e Ingenieros de Telecomunica
ción, respectivamente, señalándose los 
plazos de presentación de instancias y 
las fechas en que dichos exámenes 
debían empezar.

Las actuales circunstancias dificul
tan que puedan cumplirse exactamen
te los artículos del expresado Regla
mento de la citada Escuela, e impo
nen la necesidad de disponer lo que 
proceda y resulte más eficaz, en rela
ción con los exámenes y presentación 
de solicitudes.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer a V. E . el adjunto 
proyecto de Decreto:

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de 'Comuni
caciones y Marina mercante,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda aplazado, 

por el tiempo que sea preciso, el co
mienzo de las oposiciones para ingre
so en las Secciones de Radiotelegrafis
tas, Técnicos de Instalaciones y Apa
ratos e Ingenieros de la Escuela Ofi
cial de Telecomunicación, depen
diente de este Ministerio.

Los plazos para admisión de solici
tudes se considerarán ampliados has
ta el momento necesario, en relación 
con las fechas que se fijen definitiva
mente para dar principio a los ejerci
cios.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  Gi n e r  de  los R ío s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Comunica
ciones y Marina mercante, y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos prime
ros de los Decretos de la Presidencia 
de 21 y 31 de Julio próximo pasado, 

Vengo en decretar la cesantía de los 
funcionarios del Cuerpo de Subalternos 
de Correos D. Joaquín Dobón Salvador, 
D. Segundo García Martín, D. Justo Gil 
Rodrigo y D. Eusebio del Olmo y Cua- 

( drón, que tienen el haber anual de 3.000 
pesetas; D. Julián Turel Durán, D. Gui
llermo Antonio Margeli Brabo, D. Fidel 
Arévalo González, D. José María Mo
reno Guillén, D. Severiano Pozuelo Ma
yordomo, D. Francisco de la Vega y 
Lomas, D. José Luis Gómez Roches, don 
José Navarro Gaviñó y D. Angel Gon
zález Blanco, que tienen el haber anual 
de 2.500 pesetas; D. Ricardo Zamora de 
Rafael, D. Andrés Briz Martínez y don 
José Inclán González, que perciben el 
haber anual de 1.500 pesetas.
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Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro <3e Comunicaciones 

y M arina mercante,
B e r n a r d o  G i n e r  d e  l o s  R ío s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: A partir del día 5 del 

actual, los voluntarios de las Milicias 
republicanas que formen parte de las 
columnas de operaciones, perteneciendo 
a unidades controladas por las Autori
dades militares, así como los de las Mi
licias locales que prestan, por orden de 
aquéllas, un servicio permanente que 
les impida acudir al trabajo, disfruta
rán el haber en metálico de 10 pesetas 
diarias. Los primeros tendrán además 
derecho al percibo en especie de una 
ración normal del tipo que actualmente 
se suministra o del que posteriormente 
se fije.

No tendrán deredho a haber en me
tálico ni en especie, a partir de la fe
cha siguiente a la de la publicación de 
esta circular, los milicianos que no se 
encuentren en alguno de los casos in
dicados anteriormente, aunque conser
ven el armamento de que actualmente 
están en posesión.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Ñeñor...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que el Capitán y Teniente de In
fantería, con destino en el Regimiento 
de Baleares número 37, D. César Mal- 
donado Vázquez y D. Antonio Avilés 
Gracia pasen a la situación de dispo
nibles forzosos en la Comandancia mi
litar de Baleares, con residencia en 
Mahón.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 15 de Agos
to de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor.,.

Excmo. Sr.: He resuelto que el Ca
pitán de Infantería D. Demetrio Ortega 
Ferrer, con destino en el Regimiento 
León número 2, pase destinado al Ba
tallón de la Guardia Presidencial, don
de efectuará su presentación con toda 
urgencia.

Madrid, 15 de Agosto de 1936.
HERNANDEZ SARAVIA

Señor...

Excmo. S r.: He resuelto designar 
para el cargo de Pagador de la Fá
brica de Armas de Toledo a l Capitán 
de Intendencia D. César de la Peña 
Marazuela.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Por reunir el Maestro armero civil 

de Carabineros D. Agustín Díaz Mén
dez las condiciones exigidas en la Ley 
de 7 de Agosto de 1933 (G a c e t a  nú
mero 221), en relación con la de 13 
de Mayo de 1932 (Ga c e t a  número 272), 
y teniendo en cuenta lo preceptuado 
en la Orden circular del Ministerio 
de la Guerra, fecha 17 de Marzo úl
timo (D. O. número 59),

Este Ministerio ha resuelto clasifi
carle en el cuarto quinquenio, con 
derecho al abono de 2.000 pesetas 
anuales, que empezará a percibir a 
partir de 1.° de Julio último.

Lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Agosto de 1936.

p . D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Director de la Academia y Co
legios de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. S r.: Este Ministerio ha teni

do a bien disponer que el Coronel de 
ese Instituto, con destino en el 4.° 
Tercio, D. Eduardo Agustín Serna, 
quede en situación de “disponible for
zoso”, con residencia en esta capital, 
en las condiciones que determina la 
Orden de este Departamento de 24 de 
Marzo último (G a c e t a  número 85), 
quedando agregado para haberes al 
indicado Tercio.

Lo digo a V. E. para sn conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer qué el Comandan
te de ese Instituto, con destino en la 
Plana Mayor de la segunda Coman

dancia del 4.° Tercio, D. Eririque Gon
zález Estéfani Caballero, quede en si
tuación de “disponible forzoso*’, con 
residencia en esta capital, en las con
diciones que determina la Orden de 
este Departamento de 24 de Marzo úl
timo (G a c e t a  número 8 5 ) , quedando 
agregado para haberes, documenta
ción y  demás efectos al indicado Ter
cio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Inspector general de la Guardia1' 

civil.

Excmo. Sr.': Vista la instancia pro
movida por el Coronel de ese Insti
tuto D. Agustín Piñol Riera en súplica 
de ser relevado del pago de 240 pese
tas que, por pluses de concentración 
de seis individuos, dejó de reclamar 
en el mes de Marzo de 1934, m andan
do a la sazón la Comandancia de Ciu
dad Real, y cuyo pago por dicho Jefe 
se dispuso por ese Centro en escrito 
de fecha 20 de Junio último, como 
comprendido en la instrucción 61 de 
la circular número 14, fecha 10 de Ju
lio de 1925, alegando en su derecho 
no existir Ley ni Reglamento alguno 
que faculte para im poner esta clase 
de sanciones a los funcionarios que 
por omisiones involuntarias de trám i
te dejaran de efectuar una reclama
ción, y, por consiguiente, el artículo 
de una circular de ese Instituto no 
puede contrariar el espíritu ni letna de 
las leyes.

Teniendo en cuenta que la circular 
de que antes se hace mención fué 
dada como consecuencia de la facul
tad que concedía al entonces Direc
tor general de ese Instituto el Decreto- 
ley de 15 de Septiembre de 191214, re
gulando el derecho al percibo y recla
mación de dietas y pluses, y que en 
la actualidad se halla en vigor en to
das sus partes, y que el artículo 87 de 
la ley de Contabilidad del Estado de
term ina que todo funcionario a quien 
las leyes e instrucciones imponga la 
obligación de rend ir cuentas o exami
narlas, que dejara de hacerlo en el 
plazo marcado, las rindiere o exami
nare con graves defectos de forma, 
omisión de cargos o admisión indebi
da de data, errores o equivocaciones 
indisculpables, o no solventara los re
paros que su examen ofrezca, incurri
rá en la responsabilidad pecuniaria 
que fija el Reglamento.

Y como en el caso de que se trata la 
reclamación dejó de efectuarse por el 
hoy Coronel D. Agustín Piñol Riera*



Gaceta de M adrid .- Núm. 229 16 Agosto 1936 1285

que en el mes de Marzo de 1934 man
daba la Comandancia de Ciudad Real, 
no obstante haberse presentado en la 
misma con oportunidad por el Jefe de 
la fuerza concentrada en Albadalejo 
y Alcubillas, de aquella provincia, las 
relaciones correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto desesti
marla por carecer de derecho a lo que 
solicita.

Madrid, 12 de Agosto de 1936.
p. D.,

OSORIO Y TAFALL
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Su Excelencia el señor 
Presidente de la República, por reso
lución de esta fecha, confiere el man
do del cuarto Tercio de la Guardia 
civil, en plaza de superior categoría, 
al Teniente coronel de dicho Cuerpo 
D. Sebastián Royo Salsamendi, pri
mer Jefe de la Comandancia de Ma
drid.

Lo digo a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que a partir del 17 del corrien
te mes se abra la matrícula de ense
ñanza libre en todos los Estableci
mientos docentes dependientes de este 
Departamento, en los que deban exami
narse alumnos en el próxim o mes de 
Septiembre, quedando subsistente la 
Orden de 13 de Agosto referente a los 
Institutos de Segunda enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 15 de Agosto 
de 1936.

p. i).,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Torelló 
(Barcelona) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuelas gradua
das, con cinco secciones para niños, 
cinco ¡para niñas y cuatro para pár
vulos, y los locales computables como 
grados destinados a una biblioteca, dos 
salas de trabajos manuales, museo es
colar, cantina, inspección médica, de

partamento de duchas y vivienda del 
Conserje:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por los Arquitectos D. Francisco 
Navarro Borrás y D. Rafael F. Hui- 
dobro Pineda:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 12.000 pesetas por ca
da sección de Escuela graduada, com
putándose como grados, a los efectos 
de la subvención, ios locales anterior
mente citados, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por los Arquitectos D. Fran
cisco Navarro Borrás y D. Rafael F. 
Huidobro Pineda, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Torelló 
(Barcelona) de un edificio con desti
no a Escuelas graduadas, con cinco 
secciones para niños, cinco para ni
ñas y cuatro para párvulos, y los lo
cales computables como grados, a los 
efectos de la subvención, destinados a 
una biblioteca, dos salas de trabajos 
manuales, museo escolar, cantina, ins
pección médica, departamento de du
chas y vivienda del Conserje; en to
tal 22 grados; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 264.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Agosto 
de 1936.

p . d .,

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lorca 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente en 
el sitio denominado Cabezón, de la di
putación rural dé Jarales, un edificio 
con destino a Escuela unitaria de asis
tencia mixta, con vivienda para el 
Maestro, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopol
do Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de

Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en lps dos plazos que se
ñala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que, cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros, el Estado les abo
nará por cada una de ellas la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopol
do Blanco Mora, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia), en el sitio denominado Cabezón, 
de la diputación rural de Jarales, de 
un edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta, con vivien
da para el Maestro; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción $e 13.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Agosto 
de 1936.

p . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Alboloduy 
(Almería) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente en 
dicha localidad un grupo escolar de 
seis secciones, tres para niños y tres 
para niñas, y los locales correspon
dientes a biblioteca, sala para traba
jos manuales, sala de labores, sala de 
reconocimiento médico y vivienda pa
ra el Conserje, como asimismo un edi
ficio con destino a tres viviendas para 
los Maestros y otro edificio en la ba
rriada de Alcubillas Altas, con desti
no a Escuela unitaria para niñas, con 
arreglo a los proyectos redactados 
por el Arquitecto D. Antonio Zobarrán 
Man ene:
’ Resultando que la Oficina técnica de 

Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dichos proyectos;
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Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los cinco locales ante
riormente citados, y,de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria. Dichas sub
venciones se abonarán en los dos pla
zos que señala el referido artículo:

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del Decreto de 15 de Junio de 
1934 dispone que cuando los Ayunta
mientos lo soliciten el Estado les abo
nará por cada vivienda para los Maes
tros la subvención de 3.000 pesetas; 
pero, en cambio, el artículo 4.° del 
Decreto de 7 de Febrero del año ac
tual determina que, a partir de su pu
blicación, los proyectos y expedientes 
de viviendas para los Maestros que se 
aprueben tendrán la subvención de 
5.000 ¡pesetas, cuando se trate de po
blaciones de 6.000 o menos habitantes, 
y contando el Ayuntamiento de Albo- 
lodüy (Almería), según el censo de po
blación, con 1.731 habitantes de dere
cho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se aprueben los proyectos 
redactados por el Arquitecto D. An
tonio Zobarrán Manene, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Al- 
boloduy (Almería) de un grupo esco
lar en dicha localidad, con destino a 
seis secciones, tres para niños y tres 
para niñas, y los locales computables 
como grados, a los efectos de la sub
vención, correspondientes a biblioteca, 
sala para trabajos manuales, sala de 
labores, sala de reconocimiento médi
co y vivienda para el Conserje, como 
asimismo de un edificio con defino a 
tres viviendas para los Maestros y otro 
edificio en la barriada de Alcubillas 
Altas con d^tino a Escuela unitaria 
para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 157.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Agosto 
de 1936.

p . d .,

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real) solicitan
do subvención del Estado para cons
truir directamente un Grupo escolar, 
con catorce secciones y varios loca
les computables como grados, con 
arreglo al proyecto redactado por los 
Arquitectos D. José Argote y D. Clau
dio Martínez:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto, pero participando que en cuan
to al número de locales computables 
a los efectos de la subvención pueden 
considerarse, además de las catorce 
secciones, una biblioteca, dos salas 
para trabajos manuales, inspección 
médica, cantina escolar, departamen
to de duchas y vivienda para el Con
serje; en total, 21 grados:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección de Escuela gradua
da, computándose como grados, a los 
efectos de la subvención, los siete lo
cales anteriormente citados y abonán
dose estas subvenciones en los dos pla
zos que señala el mencionado artícu
lo 16 del referido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que con el número de grados 
a que se refiere en su informe la Ofi
cina técnica se apruebe el proyecto 
redactado por los Arquitectos D. José 
Argote y D. Claudio Martínez para la 
construcción, por el Ayuntamiento de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), de 
un Grupo escolar de 14 secciones y los 
locales computables como grados, a los 
efectos de la subvención, correspon
dientes a biblioteca, dos salas para tra
bajos manuales, inspección médica, 
cantina escolar, departamento de du
chas y vivienda para el Conserje; en 
total, 21 secciones; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 252.000 pesetas, que se 
abonará previo el exacto cumpli
miento de los requisitos que determi
nan los Decretos de 15 de Junio de 
1934 y de 7 de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1936.

F. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente en el sitio' 
denominado El Rosal, de la Diputación 
rural de Doña Inés, un edificio con des
tino a Escuela unitaria de asistencia 
mixta, con vivienda para el Maestro, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dichos proyectos: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio, 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos qué 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala ' 
el citado artículo:

Considerando qúe el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten vivienda . 
para los Maestros el Estado les abo- ' 
nará por cada una de ellas la subven
ción dé 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyectó, re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora, para la construcción por ' 
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia) en 
el sitio denominado El Rosal, de la Di
putación rural de Doña Inés, de un edi- 
ficio con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta, con vivienda para él 
Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 13.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Agosto de 
1936. i

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado ; 
por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia) solicitando subvención del Estado - 
para construir directamente en el sitio 
denominado Churra, de la Diputación 
rural de Purias, un edificio con destino 
a Escuela unitaria de asistencia mixta, 
con vivienda para el Maestro, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora:
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Resultando que la Oficina técnica de 

Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dichos proyectos: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10*000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
el citado artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten vivienda 
para los Maestros el Estado les abo
nará por cada una de ellas la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia) en 
el sitio denominado Chürra, de la Di
putación rural de Purias, de un edifi
cio con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta, con vivienda para el 
Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción dé 13.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Agosto de 
1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ricote 
(Murcia) solicitando subvención del 

A Estado para construir directamente 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con cuatro secciones para ni
ños y cuatro para niñas, y  los locales 
computables como grados destinados a 
biblioteca, dos salas de trabajos ma
nuales, inspección médica, cantina es
colar y  vivienda del Conserje: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor

mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto P. Eladio 
Arana x\ngulo:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección de Escuela gradua
da, computándose como grados, a los 
efectos de la subvención, los locales 
anteriormente citados, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Eladio 
Arana Angulo para la construcción, 
por el Ayuntamiento dé Ricote (Mur
cia), de Un edificio con destino a Es
cuela graduadas, con cuatro secciones 
para niños y cüátró para niñas, y los 
locales computables com o grados, a 
los efectos de la subvención, destina
dos a biblioteca, dos salas de trabajos 
manuales, inspección médica, cantina 
escolar y vivienda del Conserje; en 
total, 14 grados; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 168.060 pesetas, que se 
abonará previo el exacto cumpli
miento de los requisitos que determi
nan los Decretos de 15 de Junio de 
1934 y  de 7 de Febrero del corriente 
año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1936.

p. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

limo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades que confiere el articulo 5.° de 
la ley de Policía de Ferrocarriles, y 
para aplicación del mismo, del artícu
lo 169 del Reglamento de 8 de Sep
tiembre de 1878,

Este Ministerio ha acordado ordenar

a la Compañía del Ferrocarril del Me
tropolitano dé Madrid la inmediata se
paración del servicio de la misma de 
D. Manuel Veglisón, Subdirector; don 
Manuel Veglisón, Médico; D. Juan Gó
mez Acebo, Abogado; D.. Julio Sáénz, 
Secretario; D. Luis Petrirena, Jefe de 
Personal; D. Fernando L. MiraVed, Ins
pector principal; D. Antonio Touzón, 
empleado de oficinas; D. Miguel Barba, 
empleado de oficinas; D. Julián Oneca, 
Inspector; D. Avelino Bayo, Interven
tor; D. Víctor Miguel, Interventor; don 
Hipólito Gete, Jefe de estación; D. Vir
gilio Tapia, Jefe de tren; D. Enrique 
Ballesteros, talleres; doña Pilar Marín, 
Inspectora; doña Artimia Comendador, 
Revisora; doña Carmen Menocal, Re- 
visora; D. Máximo Joga, Jefe de esta
ción, y D. José Tavera, Jefe de tren.

Los señores mencionados causarán 
baja definitiva en los servicios de la 
Compañía a qüe se hace referencia.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Agosto, 
de 1936.

A. VELAO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 21 
de Julio del año actual,

Este Ministerio ha dispuesto que’ 
cesen en sus cargos los siguientes se
ñores: D. Francisco Jiménez de Cór
doba, D. Dionisio Yáñez Sánchez, don 
Ramón García Quijada, D. Leovigiido 
Ramírez Mondejar, D. Juan Silvestre 
Miñana y D. Juan Poveda Garvi; los 
tres primeros Vocales efectivos repre
sentantes de los propietarios, y los 
tres últimos Vocales suplentes de los 
anteriores de la Junta provincial de 
Reforma Agraria de Albacete.

De Orden ministerial lo comunico 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 12 de Agosto de 
1936.

RUIZ FUNES

Señor Secretario general del Instituto 
de Reforma Agraria.
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ADMINISTRACION CENTRAL.— MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

SUBSECRETARIA—SECC ION CENTRAL—PERSONAL

Movimiento del personal adm inistrativo verificado durante el mes de Julio próximo pasado, con sujeción al Reglamento
de 7 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores.

N O M B R E S
DESTINOS

QUE DESEMPEÑAN  
0  SU

SITUACIÓN AL SER COLOCADOS

DESTINOS
PARA QUE HAN SIDO NOMBRADOS 

O
SITUACIÓN ACORDADA

OBSERVACIONES

D. José Ouiroffa Velar-de..................... J e f e  de Administración d e
prim era clase, en comisión, 
con 11.000 pesetas, en el 
Gobierno de Zamora...... . Jefe de Administración de 

prim era clase, con 12.000 
pesetas, en el Gobierno de 
Zamora ..................................

Jefe de Administración de

■

Ramón Cascarosa y ürenas. J e f e  de Administración d e 
prim era clase, en comisión, 
con 11.000 pesetas, Secre
tario del Gobierno de 'Cá
diz ..........................................

Orden de 3-7-36.

prim era clase, con 12.000 
pesetas, Secretario del Go
bierno de Cádiz.................. Idem

Fernando Martínez Carrillo. J e f e  de Administración d e 
prim era clase, en comisión, 
con 11.000 pesetas, Secre
tario del Gobierno de Va- 
lladolid .................................. Jefe de Administración de

prim era clase, con 12.000 
pesetas, Secretario del Go
bierno de Valladolid.......... Idem.

Alberto Ortega Pérez............. Jefe de Administración de
segunda clase, en comisión, 
con 10.000 pesetas, en el 
M inisterio......................... . Jefe* de Administración de

José Hernández Reigón........ Jefe de Administración de 
segunda clase, en comisión, 
con 10.000 pesetas, electo 
de la Delegación del Go
bierno en Mahón.................

segunda clase, con 11.000 
pesetas, en el M inisterio... Idem.

Jefe de Administración de

Juan José López-Dóriga y 
ñudo .....................................

Sa-

segunda clase, con l'l.OOO 
pesetas, electo de la Delega
ción del Gobierno en Ma
hón .......................................... Idem.

Jefe de Administración de 
segunda clase, en comisión, 
con 10.000 pesetas, en el 
Gobierno de Murcia........... Jefe de Administración de

segunda clase, con 11.000 
pesetas, en el Gobierno de 
Murcia ................................ . Idem.

edro Rodríguez Llamas y 
garan ........... .......................

Ci-
Jefe de Administración de 

segunda clase, en comisión, 
con 10.000 pesetas, Secre
tario del Gobierno de Alava

Jefe de Administración de 
tercera clase, en comisión, 
con 8.000 pesetas, Secreta
rio del Gobierno de Zara
goza .........................................

Domingo Caudevilla Casas...

Jefe de Administración de 
segunda clase, con 11.000 
pesetas, Secretario del Go
bierno de Alava...................

Jefe de Administración de

Idem.

Rafael Salazar Conesa........... Jefe de Administración de

tercera clase, con 10.000 
pesetas, Secretario del Go
bierno de Zaragoza---- ----- A.

tercera clase, en comisión, 
con 8.000 pesetas, en el Mi
nisterio ................................. Jefe de Administración de 

tercera cláse, con 10.000 
pesetas, en el M inisterio...i, Orden de 3-7-36.
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N O M B R E S
DESTINOSQUE DESEMPEÑAN 0 SUSITUACIÓN AL SER COLOCADOS

DESTINOSPARA QUE HAN SIDO NOMBRADOS OSITUACIÓN ACORDADA
OBSERVACIONES

D. Emilio Sáez López y Juarre ros.. Jefe de A dm inistración de tercera  clase, en com isión, con 8.000 pesetas, en el Min isterio  . . ’........................... . Jefe de A dm inistración de tercera  clase, con 10.000 pesetas, en el M inisterio...
Fernando  Valdés Alaíz......... ....... Jefe de A dm inistración de Ord*n de 3-7-36.

tercera  clase, en com isión, con 8.000 pesetas, en el Gob ierno de N avarra .............. Jefe de A dm inistración de tercera  clase, con 10.000 pesetas, en el Gobierno de N avarra ..................................

Jefe de A dm inistración de tercera  clase, en com isión, con 8.000 pesetas, en el Gobierno de Ja é n ................ .

Manuel B arahona M uguerza...... Jefe de A dm inistración de tercera  clase, en comisión, con 8.000 pesetas, en el Ministerio  ....................................

Idem.

Manuel Sanz B retos...................... Jefe de Negociado de prim era  clase, en com isión, con 7.000 pesetas, en el Gobierno de H uesca.........................

y>

Jefe de Negociado de prim era  clase, con 8.000 pesetas, en el Gobierno de Huesca.
Luis Brun y López Ruiz__..... Jefe de Negociado de p rim era clase, en com isión, con 7.000 pesetas, en el M inisterio  ........ ...............................

A.

Jefe de Negociado de p rim era clase, con 8.000 pesetas, en el M in is te rio ..................Felipe Jav ier E sparza y Agui- naga ......... ..................................... Jefe de Negociado de p rim era  clase, en com isión, con 7.000 pesetas, en el Gobierno de M adrid ......... ...............

Orden de 3-7-36.

Jefe de Negociado de prim era  ciase, con 8.000 pesetas, en el Gobierno de M adrid.

Jefe de Negociado de p rim era  clase, con 8.000 pesetas, en el M inisterio .....................

A lejandro Redondo y de Castro. Jefe de Negociado de p rim era  clase, en com isión, con 7.000 pesetas, en el M inisterio  .......................................

Idem.

Antonio González Fraga.............. Jefe de Negociado de p rim era  clase, en com isión, con 7.000 pesetas, en el M inisterio  ........i ................................

Idem.

Jefe de Negociado de prim era clase, con 8.000 pesetas, en el M inisterio .....................

Jefe de Negociado de p rim era  clase, con 8.000 pesetas, en el Gobierno de Huelva.

Antonio Ramón H ernández....... Jefe de Negociado de p rim era  clase, en com isión, con 7.000 pesetas, en el Gobierno de H uelva.........................

Idem .

Luis L lórente L ló rente................ Jefe de Negociado de p rim era  clase, en com isión, con 7.000 p e s e t a s ,  Secretario  del Gobierno de Soria.

Idem.

Jefe de Negociado de p rim era clase, con 8.000 pesetas, Secretario  del Gobierno de Soria ............................. ........... Idem.Antonio Campoy M arín................ Jefe de Negociado de p rim era  clase, en com isión, con 7.000 pesetas, en el Gobierno de Jaén ............................. Jefe de Negociado de p rim era  clase, con 8.000 pesetas, en el Gobierno de Jaén ....Julio Ramos Alfageme................. Jefe de Negociado de prim era  clase, en com isión, con 7.000 pesetas, en el Gobierno de La C o ru ñ a ..............

Idem .

Jefe de Negociado de p rim era clase¿ en com isión, con 7.000 pesetas, en el Gobierno de V alencia..................... 7>
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N O M B R E S
DESTINOS

QUE DESEM PEÑAN  
0  SU

SITUACIÓN AL SER COLOCADOS

DESTINOS
PARA QUE H A N  SIDO NOMBRADOS 

O
SITUACIÓN ACORDADA

OBSERVACIONES

D. Ramón de Ibarrola Aymerich... Jefe de Negociado de segunda clase, en comisión, con 6.000 pesetas, en el Gobierno de Santa Cruz de Tenerife ........... .............. .............. Jefe de Negociado de segun- . da clase, con 7.000 pesetas, en el Gobierno de Santa Cruz de T enerife..............
Máximo Gómez Diz..................... Jefe de Negociado de segunda clase, en comisión, con 6.000 pesetas, en el Gobierno de Cádiz.........................

A.

Jefe de Negociado de segun- - da clase, con 7.000 pesetas, en el Gobierno de Cádiz...

Jefe de Negociado de segunda clase, con 7.000 pesetas, en el Ministerio............... .

Jefe de Negociado de segunda clase, con 7.000 pesetas, en el Gobierno de Oviedo.

Francisco Mayoral Encinar....... Jefe de Negociado de segunda clase, en comisión, con 6.000 pesetas, en el Ministerio ........................ ........... .

Orden de 3-7-36.

Fernando Gutiérrez López....... Jefe de Negociado de segunda clase, eñ comisión, con 6.000 pesetas, en el Gobierno de Oviedo.......................

Idem.

Gustavo Orozco Wais................. Jefe de Negociado de segunda clase, en comisión, con 6.000 pesetas, en el Ministerio ...................... ...............

Idem.

Jefe de Negociado de segunda clase, con 7.000 pesetas, en el Ministerio...................Martín Rodríguez Infante........... Jefe de Negociado de segunda clase, en comisión, con6.000 pesetas, en el Gobierno de Madrid..... .............. .

Jefe de Negociado de segunda clase, en comisión, con6.000 pesetas, en el Ministerio  

Idem.

Juan Herrera Orgaz........

Jefe de Negociado de segunda clase, con 7.000 pesetas, en el Gobierno de Madrid. Idem.

Jefe de Negociado de segunda clase, con 7.000 pesetas, en el Ministerio...................

Jefe de Negociado de segunda clase, con 7.000 pesetas, en el Gobierno de La Coruña ......................................

Santiago Suárez Colmenares..... Jefe de Negociado de segunda clase, en comisión, con 6.000 pesetas, en el Gobierno de La Coruña...............

Idem.

José Llario Alfonso..................... Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de Valencia................

Idem.

Jefe de Negociado de terce- „ ra clase, con 6.000 pesetas, en el Gobierno de Valencia ......................................... A.Francisco Barja Domínguez...... Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Ministerio ...................................... Jefe de Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas, en el Ministerio...................
Alvaro Navarro Romero............. Jefe de Negociado de tercera clase, .en comisión, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de Albacete......... .

Orden de 3-7-36.

Jefe de Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas, en el Gobierno de Albacete

Jefe de Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas, en el Ministerio...................

Manuel de Miguel Higes Olalla. Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Ministerio .......................................

Idem.

Idem.
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N O M B R E S

DESTINOSQTJE DESEMPEÑAN 0 SUSITUACIÓN AL SER COLOCADOS

DESTINOSPARA QUE HAN SIDO NOMBRADOS 0SITUACIÓN ACORDADA
OBSERVACIONES

D. Luis del Rosal Caro.......*v... Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de. Badajoz..................... Jefe de Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas, en el Gobierno de Badajoz.

Jefe de Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas, en el Gobierno de Vallado- lid ..........................................

Ludovico Barrera Montenegro... Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de Valladolid.................

Orden de 3-7-36*

Idem.José del Campo Cubillas.......... Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Ministerio ............................. ......... Jefe de Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas, en el Ministerio....... ........... Idem.
D.® Josefa Fernández del Bungo... Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Ministerio ................................... Jefe de Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas, en el Ministerio........... Idem.P. Damián González Juan............... Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Ministerio .................................... Jefe de Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas, en el Ministerio........... .......

i
i
ídem.Luis Gómez Mesa........................ Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Ministerio ................ .................. Jefe de Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas, en el Ministerio...................José Soler Terol............... ........... Idem.

Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de Valencia................... Jefe de Negociado de tercera clase, con 6.00,0 pesetas, en el Gobierno de ValenciaJosé Isidoro Díaz................ ....... Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de Badajoz...................

Idem.

Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de Sevilla.......................Vicente Aparicio Mendaño........
. .y

Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de Valencia................... Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, Secretario del Gobierno de Santander......Enrique Pallarás Román........... Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de Sevilla.......................

»

Jefe de Negociado de tercera clase, en comisión, con5.000 pesetas, en el Gobierno de Cáceres.......... ..........

Oficial de primera clase, con5.000 pesetas, en el Gobierno de Segovia......................

Oficial de primera clase, con5.000 pesetas, en el Gobierno de Toledo.......................

Oficial de primera clase, con5.000 pesetas, en el Gobierno de Salamanca................

Juan Antonio Catarineu Valero. Oficial de prim era clase, con 5.000 pesetas, eri el Gobierno de Santander.................

»

Francisco López Cerezo y Vallés Oficial de primera clase, en comisión, con 4.000 pesetas, en el Gobierno de Toledo .....................:.................

X

Saturnino Sánchez y Sánchez... Oficial de prim era clase, en comisión, con 4.000 pesetas, en el Gobierno de Salamanca .................................

A.

Orden de 3-7-36.
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N O M B R E S
DESTINOS
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OBSERVACIONES

D. José María Velasco Morales..... Oficial de prim era clase, en comisión, con 4.000 pesetas, en el M inisterio......... Oficial de prim era clase, con 5.000 pesetas, en el Ministerio .................................... Orden de 3-7-36.Rafael Vilar Aliaga..................... Oficial de prim era clase, en comisión, con 4.000 pesetas, en el Gobierno de Valencia .......................... . Oficial de prim era clase, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de Valencia...................Fermín Sánchez Morales........ Oficial de prim era clase, en comisión, con 4.000 pesetas, en el Gobierno de Jaén

Oficial de prim era clase, en comisión, con 4.000 pesetas, en el Gobierno de Córdoba ......................................

Idem.

Aurelio Villalón Coello...............
Oficial de prim era clase, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de Jaén........................... Idem.

Oficial de prim era clase, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de Córdoba.....................Andrés González Marqués.......... Oficial de prim era clase, en comisión, con 4.000 pesetas, en el Gobierno de Guipúzcoa ..................................

Idem.

Oficial de prim era clase, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de Guipúzcoa................D.* E u g e n i a  Malaguilla Sánchez- Arribas ....................................... Oficial de prim era clase, en comisión, con 4.000 pesetas, en el Gobierno de Gua- dalajara ................................

Idem.

Oficial de prim era clase, con 5d)Q0 peestas, en el Gobierno de Guadalajara.............. Idem.D. Angel Alonso Castrillo Mansi... Oficial de segunda clase, en comisión, con 3.000 pesetas, e n  e l  Gobierno de Cuenca ....... .......................... E x c ed e n te A rtír*n ln  4 1 .D.aMatilde García Trost........... . Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 6.000 pesetas, en el M inisterio......

Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 6.000 ¡pesetas, electo del Gobierno de Sevilla.............. ...............

Rosa Villoría Ramos...................

Auxiliar con 5.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 6.000 pesetas, en el Ministerio....... Qrden de 3-7-36,

Auxiliar con 5.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 6.000 pesetas, electo del Gobierno de Sevilla...... ........................ ídem.M a r í a  del Amparo Peñalba y Alonso de Ojeda....................... Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio___
Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio___

Victoriana Polanco González....
Auxiliar, con 5.000 pesetas, en el Ministerio........ ..........

Auxiliar, con 5.000 pesetas, en el Ministerio...................

Idem.

Idem.

' '  . 1 
i

Juana Fernández Blanco........... Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Gobierno de Alava ..................................... Auxiliar, con 5.000 pesetas, en el Gobierno de Alava...

Auxilia?, con 5.000 pesetas, en la Delegación de Obras públicas de Cataluña.........

D. F ranci^en José de S iles y Morell Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en la Delegación de Obras públicas de Cataluña

Idem.

Idem.
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D. Antonio Redruello $anz.............. Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio.......
Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio.......
Auxiliar con 3.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio.......<>

Auxiliar con 3.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio......

Auxiliar con 3.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Gobierno de Sevilla ....................................

D.ft Luisa Yunta Pérez......................
Auxiliar, con 5.000 pesetas, en el Ministerio................... Orden de 3-7-3 (L

Felisa Iniesta Penasso................
Auxiliar, con 5.000 pesetas, en el Ministerio................... Idem.

María Dolores Avrial Marqueze. 

D. Juan Martínez Tejada Barreiro.

Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio.......

Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio.......

Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Gobierno de Sevilla ....... ............................

Idem.

Idem.

Idem.Luis Martínez Serrano.............. Auxiliar con 3.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio.......

Auxiliar con 3.000 pesetas,D.* Virginia Ortiz de Landazuri y Rodrigue? ....................,............

Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio....... Idem.

Plácida Inés Alvarez Rodríguez

en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, eri el Ministerio.......

Auxiliar con 3.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueido de 5.000 pesetas, . en el Gobierno de Madrid ................................

Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio.......

Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Gobierno de Madrid ..................................

Idem.

Idem,

Idem.

Carmen Fernández Moreno.......

D. Eugenio Sáez Vicente.................

Auxiliar con 3.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio.......

Auxiliar con 3.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Gobierno de Huelva ..................................

Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.Ó0Ó pesetas en el Ministerio........

Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Gobierno de H uelva................................... Idem,Julián Blázquez Hernández....... Auxiliar con 3.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio....... Auxiliar con 4.000 pesetas, en comisión, por haber percibido sueldo de 5.000 pesetas, en el Ministerio........ Idem.
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D. Félix Rincón Rodríguez............... Auxiliar con 3.000 pesetas,
en comisión, por haber per
cibido sueldo de 5.000 pe
setas, en el Gobierno de
Santander ............................... Auxiliar con 4.000 pesetas, 

en comisión, por haber per
cibido sueldo de 5.000 pe
setas, en el Gobierno de 
Santander .............................. Orden de 3-7-36.

D.a Margarita Guinea Villar.............. Auxiliar c o n  3.000 pesetas, 
en com isión, p o r  haber per
cibido sueldo de 5.000 pe
setas, en el Ministerio.......

Auxiliar con 3.000 pesetas, 
en comisión, por haber per
cibido sueldo de 5.000 pe
setas, en el M inisterio........

Auxiliar con 3.000 pesetas, 
en com isión, por haber per
cibido sueldo d e  4.000 pe
setas, en e l  Gobierno de 
Toledo ............ ........................

Blanca Gayoso Besteiro..............

Auxiliar con 4.000 pesetas, 
en comisión, por haber per
cibido sueldo de 5.000 pe
setas, en el M inisterio......... Idem.

D. Demetrio Bouso Martín Hurda...

Auxiliar con 4.000 pesetas, 
en com isión, por haber per
cibido sueldo de 5.000 pe
setas, en el M inisterio.........

Auxiliar con 4.000 pesetas, 
en el Gobierno de; Toledo.

Idem.

D.a Sofía Pezzi Barraca., . . ............... Auxiliar con 3.000 pesetas, 
en com isión, por haber per
cibido sueldo de 4.000 pe
setas, en la Delegación gu
bernativa de Melilla............

Idem.

Auxiliar con 4.000 pesetas, 
en la Delegación guberna
tiva de Melilla......................... ídem.

María Peralta Peralta................... Auxiliar con 3.000’ pesetas, 
en com isión, por haber per
cibido sueldo de 4.000 pe
setas, en el Gobierno de 
Santander ............................. . Auxiliar con 4.000 pesetas, 

en el Gobierno de Santan
der ............................................ Idem.

D. Miguel Coll Carreras................... . Auxiliar con 3.000 pesetas, 
en comisión, por haber per
cibido sueldo de 4.000 pe
setas, en la Delegación del 
Gobierno en M ahón........... Auxiliar con 4.000 pesetas, 

en la Delegación del Go
bierno, en Mahón..................

D.a María del Carmen Portas Ferrer Idem.

Idem.

Auxiliar con 3.000 pesetas, 
en comisión, por haber per
cibido sueldo de 4.000 pe
setas, en el M inisterio....... Auxiliar con 4.000 pesetas, 

en el M inisterio.....................
D. Lorenzo Peña Chércoles;... ¿ . Auxiliar con 3.000 pesetas, 

en comisión, por haber per
cibido sueldo de 4.000 pé- 
setas, en el M inisterio.......

Auxiliar con 3.000 pesetas, 
en comisión, por haber per
cibido sueldo de 4.000 pe
setas, en el M inisterio....,,

Luis Rodríguez Espinosa...........

Auxiliar con 4.000 pesetas, 
en el M inisterio.....................

Auxiliar con 4.000 pesetas, 
en el M inisterio...................

■ ■■ ^ i

Idem. 1

Madrid, 8 de Agosto de 1936,— El Subsecretario, Ossorio Tafall.
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JUNTA CENTRAL DE SOCORROS

Junta de Socorros con motivo de la re
belión militar de Julio de 1936.

Cantidades recibidas en concepto de donativo.
(Continuación.)

p e s e t a s

Suma anterior...... 1.883.481,32
Personal de la Academia de la Historia, 251,80 pesetas, constituido por los siguientes donativos :
D. Vicente Castañeda   27,50D. Germán García  23,00D. Arsenio de Izaga  23,00D. Justo García................  20,67D.a María Africa Ibarra.. 18,27D. Manuel Ballesteros  15,84D. José P illado...,  10,67D. Manuel Arca................  8,04D. Gonzalo de Larra  8,04D. José Duque de Estrada ..................................  8,04D. Miguel Martínez  8,04D. Celedonio Rodríguez.. 13,27D. Felipe Cabezón  10,67D. Eugenio de la Iglesia.. 8,04D. Miguel Pascual......... 8,04D. Mariano Nieto  6,70D. Enrique Molero  6,70D. Juan Pajares..............   6,70D. Antonio Palomares.... 6,70D. Agustín Palmero  8,04D. Saturnino Gómez  5,83
Empleados de la Central de Fabricantes de Papel, Florida, 8, 484,10 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. Carlos Ameller  25,00D. Abelardo Vázquez...... 22,00Srta. Pilar Vega...............  7,00Srta. Emilia Taibo  11,10D. Manuel Calderón  13.00Srta. Purificación Orcajo. 7,35D. Romualdo Martínez... 16,30D. Juan Sosa..................   10,00D. Miguel C. Arenaza..... 42,25D. Vicente de la Vega.... 56,15Srta. Concepción López.. 5,85D. Fernando Pavón  9,00 'D. Maximiliano González .................................. 9,00Srta. Angeles López   7,60D. Francisco b e l g a s , . , . . . 23,90 D. José Olivares............ 5,00D. Víctor Pavón   10,00Srta. María Dolores Ilun-daín  ..........................  14,00Srta. Eusebia López  11,90Srta. Concepción Martínez ................................. 6,25Srta. Amalia Verdasco... 8,00Srta. Julita Casanova.  14,00D. Amadeo Monroy  14,30D. Angel Yagüe................  14,60D. Bolusiano Díaz. . . . . . . .  11,30D. Francisco Vázquez?... 11,90D. José Em bid.................  21,60D. Emerenciano López... 5,00D. Antonio Saborido  8,00D. Manuel Redondo  9,45Srta. María Teresa Ortega ...............................  5,00D. Isidro P is .......  25,00D. José Cuervo................  13,00Srta. María Lizcano  7,00

PESETAS

Srta; Pilar Pulgar.......... 3,30Funcionarios de la Dirección general de Beneficencia .....................  252,40Empleados de las oficinas de la Dirección en Madrid de la Sociedad Española de ConstrucciónNaval  ...........................  2.816,00Funcionarios de la Dirección general de Aeronáutica  ..........    30(2,90
Funcionarios del Instituto Nacional del Vino,1.800 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
Instituto Nacional del Vino (aportación inicial). 1.000,00D. Julio T arín ..................   100,00D. Marín Civera...............  75,00D. Salvador Rivero   40,00D. Gregorio Yáñez...  40,00D. Manuel Muro...............  25,00D. Gil Manteca.................  25,00D. Diego Fernández  40,00D. Angel Sanz..................  25,00D. Pablo Gómez...............  25,00D. Fernando García  25,00D. Víctor Vila...................  40,00D. Salvador Montón  25,00D. Daniel Mira....  40,00D. Cesáreo Marcos..  40,00D. Jesús Rubio.................  40,00D. Fernando Sánchez  25,00D. Lorenzo Ingelmo  20,00D.a Pilar Boto....................  20,00D.a Juana Guijarro  20,00D. Lrns Miró..................  50,00D.a Pilar Alvaro ........  20,00D, Jesús Yagüe.................  10,00D. Santos Encinas  10,00D.a María Luisa Hervás... 10,00D. Felipe Alonso...............  10,00Personal de la Asociación del Cuerpo a extinguir d e Auxiliares del Ministerio de Obras públicas  .................  500,00
Funcionarios del Cuerpo técnicoadministrati v o y auxiliar de Obras públicas, 67,90 p e s e t a s ,  constituido por los siguientes donativos:
D. Ramón Calderón....... 20,65D. Juan José Fernández.. 20,65D. Pedro Sagastizábal  19,00Srta. Enriqueta Martí  7,60
Personal Líneas Aéreas Postales Españolas, 743 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D.a Angeles Gómez  12,00D. Enrique Tortosa  12,00D. Miguel Hernández  15,00D. Alvaro Bielsa...............  15,00D. Julián Estévez..............  15,00D. Angel Rodríguez  15,00D. Mario Alvarez.............  15,00D. José Rodríguez  10,00D. Cándido Plato.............  5,00D. José Cayón...................  25,00D. Teófilo Gil...................  15,00D. Félix L ahera.....  15,00D. Alvaro Hélices.....  10,00D. Manuel Amat..............   15,00

PESETAS

D. Emilio Vaca................ < 10,00D. Juan M ó n i c o . . . . . . 15,00D. Antonio Soler   10,00D. Claudio Fresneda  15,00D. Gerardo Ramírez  15,00D. Francisco Batet  15,00D. Enrique Brotón  10,00D. José Maclas..................  15,00D. Enrique Vázquez „ 25,00D. Gabriel Usera..............  15,00D. Vicente Vallés   5,00D. Domingo Melero  15,00D. Eduardo Soriano  15,00D. Joaquín Mellado  100,00D. Pedro Tolda................  50,00D. Enrique Miranda  5,00D. Cipriano García  15,00D. Gervasio Adechigue-rra  .......    15,00D. Priscilo Bueno   5,00D. Ignacio Brañanova  5,00D. Florentino Bueno  5,00D. Francisco Torre Marín .........................  15,00Srta. Encarnación Rodríguez . . . .........        10,00Srta. María Baeza  10,00, D. Isidoro Cardeña  12,00D. Amadeo Usón.............  10,00D. Eduardo Ortega  8,00D. Nicolás Rico...............  25,00D. Santiago Muriel   15,00Srta. Angeles Torres Marín .................................  5,00D. Félix Nieto.................  10,00D.a Apolonia Rodríguez... 5,00D.a Iluminada Rodríguez. 5,00D.a Manuela López  2,00D.a Juliana Martínez   2,00D. Manuel Melero   10,00D. Jesús Montero.............  25,00D. José Sánchez S. Láy-nez  ........... 1...............  6¡25,00D. Federico Pardo  200,00D. Luis García Vigil  940,00Ordenación de Pagos de ' la Presidencia del Consejo de Ministros y Ministerio de Instrucción pública'(Funcionarios). 541,50D. Rufino González  7.261,75D. J. Penes  ........  100,00Unión Madrileña Mayoristas de Mercería  250,00Asociación Española Almacenistas Mercería... 1.000,00D. Alejandro Ruelland... 50,00L’Abeille (Sociedad de seguros) ............................  1.200,00Funcionarios de la Tesorería Central de Hacienda ........  148,15D. Gustavo M artín......... . 1.000,00Sucursales Banco de España Murcia, Cuadala-jara y Cartagena  1.248,55Sucursal del Banco de España de Guadalajara (un día de haber de los funcionarios)  313,80
Suma y sigue... 1.905.578,17

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

En uso de las atribuciones que me están conferidas, y por reunir las condiciones prevenidas para servir en el
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Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en la Comandancia de 
Madrid, que se expresan en la siguien
te relación, que comienza con Daniel 
García López y  termina con Saturio 
Martín Yusta. he tenido a bien conce
derles el ingreso en el mismo, con 
destino a la referida Comandancia de 
Madrid, debiendo verificarse el alta 
tan pronto efectúen su incorporación 
en la Comandancia de destino, que lo 
será en el plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas, a partir de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r id .

Madrid, 15 de Agosto de 1936.™El 
Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y 

primeros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería.

Daniel García López.
Rufino González Luz,
Isidoro Díaz Roa.

Jesús Arévalo Olmo.
Antonio Requena Requena.
José López Sindin.
Antonio Rodríguez Hervás. 
Antonio Lomas Titos.
Pedro Hervás de Benito.
Jaime del Pino Díaz.
Enrique Cano Gabaldón. 
Sebastián García Martos. 
Clemente de Gracia Cabrera. 
Pascual Iruela Bermejo. 
Francisco Montalbán Escobar, 
Antonio Egido Gutiérrez.
Viril o Sobrino Olivar.
Rafael García Muñoz (2.°). 
Eleuterio García García.
Julián López Ramos.
Cayo Cabrero Galán.
Manuel Rodríguez Jiménez (3.°), 
Manue] Picallo López.
Sebastián Maroto García. 
Fernando Sánchez Ortiz. 
Pantaleón Nava Morán.
Abundio Sierra Caro.
Juan Molina Maese.
Julio Ruiz Miguel.
Daniel Casado García.
Víctor Palomo Redondo.
José Soriano Rubio.
Marceliano Arriaga Real.

Valentín Rentero Rentero.
Francisco Fernández Espinóla. 
Eulogio Alcántara Prieto.
Antonio Camacho Alcázar.
Luis Blázquez Peinado.
Dionisio Serrano López.
Constantino Tapia Montalvo. 
Guillermo Bernardos Rubio. 
Ildefonso Morales Porras.
Alejandro Escribano Gismera. 
Manuel Nosea Centeno.
Baltasar Moreno Ortiz.
Jesús Gabás y Gabás.
Remigio Olivares García.
Daniel Lenza Otero.
Juan Gómez Fernández (2,°)*

Altas como Cornetas.

D. Mariano Galindo de Frutos.
Pablo Almonacid Torres.
Tomás Fernández Mercado.

Altas como Guardias de Caballería.

Manuel Fenutria García.
Marcelino Carrascosa Rodelgo. 
Paulino Rodríguez Fernández (2.°)fi 
Saturio Martín Yusta.


